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ETIN JUDIC.IAL 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIUOCION: 

...... L H L& SUl'BEMA COBTB DE IVITICJA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rep6Wlea Domtnicana. 

Nombre de Ja República, la Suprema (;orte de Jus
naularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej(a, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tav�es hijo, Se-

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
era, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 

y Gustavo A. Dfaz, asistidos del Secretario Gene
hi Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-

Distrito de Santo Domingo, hoy dia dieciocho del mes 
rero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
ependencia; 860. de la Restauración y 190. de la Era 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa

Ja siguienteº·sentenda: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Por Vicente 
de nacionalidad china, mayor de edad, comerciante, do
. do y residente en esta ciudad, portador de la cédula 
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de identidad personal número 35423, serie 1, con sello nú 
mero 2977. contra sentencia del Juzcgado de Primera In. 
tancia, Cámara Civil y Comercial, del rustrit0 Juclicial d 
Santo DomÍl)go de fecha cuatro de setiembre de mil n 
Yeciento::; cuarenta y ¡;jet_e, cuyo di:spos.itivo dice asi: "Fa 
lla: Pr1mero: Que debe declara_¡·, como al efecto deehira, 1 
guiar y actmisib1e, en cuanto a la forma. el recur,;o de ape 
!ación de que �e trata, inteJ"puesto por Vicente Een por a 
to instrumeulado V notificado en fecha di�Cisiete del Tn 
de marzn del pJ:es�1te afio mil novecientos cudrettta y si 
te, por el ministerfal Presbiterio de la Rosa Padilla, co 
tra sentencia de fecha tres de ese mismo mes c;i 
marzo y año en cui·so mil novecientos cua1·ento y sle 
te, dictada rior. el Juzgctdo de Paz ele la Segunda Cu�cum,. 
cripción de este Distrito de Santo Domingo, en fav.or de Nas. 
sim J. Diná ;- Segundo: Que debe rechazar, como al efec 
to rechaza, e:n Ct.1anto al fondo, el mencionado ·recurso de 
apelación. por improcedente y mal fundado;- Tercero: 
Que debe. en consecuencia, confirmru·, como al efecto co11. 
íirm�. en todas sus partes, la sentencia objeto del mei:tcio 
nado recurso de apelación reehazaclo, dictada en fecha tres 
del mes de marzo del presente año mil nove<:iento::; cuaren
ta y siete por el Juzgado de Paz de la Segunda Circun.:i
cripciQi1 de este Distrito de Santo Domingo, cuyo disposi
tivo ha sido transcrito en el cuerpo de la pres�nte senten· 
da;- Cuarto: Que debe condenar, como al efectó condena. 
al intimante Vicente Ben, parte que sucumbe, al pago d� 
todas las costas causadas y -por causarse en la p1.·esente ins
tancia; Quinto: Que debe ordenar, como al efecto ordena. 
que esas costas sean distraida5 en provecho del Di-. -1\l
fred.o Mere 1Y.[�r-quez, en si, (licha calidad, quieo afirma h.:i
berlas avanzado en su totaJidHd"; 

Visto el memo1."ial de casación presentado por el Licdo . 
• T. Agustín Gaut:i,er Chalas . portado1· de la cédula persotia 
<le identidad No. 17669, serie 1, con sello rtúmero 12514, ahr>· 
gado de la parte recurre:pte, memorial en el cual se alegan 
las violaciones que Juego se dirán: 
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Visto el memorial de defe11sa presentado pol' el doctor 
O Mere Márquez, portador de la cédula personal No. 

7, serie l con sello No. 14-971, abogado de la parte inti
señor Nassim J. Diná, dominicano, mayor de edad, 

' 

iante, portador de la c.édllla 1:>ersonal de identidad No. 

, 
serie 1. eon selló número 97: 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Oído el licendado J. Agustin Gautier Chalas, abQgado 
la parte intimante, quien depositó un memorial de atn

ión, en la lectura de .sus conclusiones; 

Oído el doctor Alfredo Mere Márqu�, abogado de la 

;parte intimada, quien depositó un memorial de ampliación y 
.dió lectura a sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuraeor General 
de la República, licenciado H. Herrera BilliRi, quien termi
na así: "Por esos motivos, somos de opinión, que se case la 
sentencia objeto del presente recurso de casación1, ; 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artíc_ulos 1315, 1690 y 1786 del Código Ci
vil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha 6 de octubre de mil novecie:nto.s 
cuarenta .v cuatro Manuel Lavandero, por sí y en represen
ción de Juana Quintero Vda. Lavandero, entregó en arren
damiento, en su calidad de propietarios, al Sr. Vicente Ben 
los bajos de la casa No. 178 de la Avenida Mella esquina 
16 de agosta, de Oiudad Trujillo; b) que en fecha dieciocho 
de--setiembre de mil novecientos cuarenta y sei� esta casa le 
fué vendida al señor Nassim J. Diná; e) que según Certüi
cado de Titulo No. 13988, expedido en iecha veintiuno de 
setiembre de mil novecientas .cuarenta y seis por el Re·gis-
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trador de TítuJos del Departamento Su1·, Nassim J. Diná f 
declarado investido con el derecho de· propiedad correspo 
diente; d) que previa autorización del Control de Alquile
res de Casas y Desahucios, de fecha treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, Nassirn J. Diná notificó a Vi
cente Ben en fecha primero de febrero del mismo año un ac
to por el cual le hizo intimación de desalojar esa casa, acor
dándole un plazo de noventa días; e) que en fecha. veintiuno 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete Nassim J. 
Diná demandó al señor Vicente Ben por ante el Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción de Santo Domingo, "en 
rescisión de contrato de locación, desalojo y cobro de pesos 
por alquileres vencidos", y el mencionado Juzgado de Paz dic
tó en fecha 3 de marzo del mismo año una sentencia. que de
dar6 la rescisión del contrato de l�ción y ordenó el desa
Jojo inmediato; f) que Vicente interpuso recurso de apela
eión contra esta sentencia y el 1·eeurso f ué fallado por la 
aentencia de la Camara Civil y Comercial del Juzgado de 

f 

Primera Instancia del Distrito Judkial <.le Santo Domingo, 
de fecha cuatro de setiembre de mil novecientos cuarenta y 

siete, ahora impugnada; 

Considerando que el recurrente expone en apoyo de su 
recurso los !-iguientes ·medios: "PRIMER MEDlO: Viola
ción del artículo 1315 del Código Civil"; "SEGUNDO l\IE
DIO: violación del artículo 1690 del Có<ligo Civil"; y "TER
CER MEDIO: violación del artículo 141 del Código de Pro
cedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a la alegación que hace el re
currente en el desenvolvimiento del primer medio, de que 
Diná debió probar que entre ellos existía un contrato de in· 
quilinato: que por la sentencia impugnada y por los docu
mentos a que ella se refiere queda establecido que el contra
to de arrendamiento que existía entre Lavandero y Ben se 
convirtió, vencido dicho contrato, en un contrato verbal de 
inquilinato, de conformidad con las disposiciones del ar
tículo 1736 del Código Civil, y que, asimismo, Diná ocupó 
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locador de Ben con motivo de la compra 

Considerando que el tiempo transcun·ido entre la ven-
7' Ja demanda en rescisión ¡,or falta de pago, o sea unos 

meses, y los diversos actos a que hace referencia el 
entre ellos el que contiene la notificación de la Resol�-

del Control de Alquileres y Desahucios, le han permi
reconocer a1 Juzgado a quo la existencia del contrato de 

miento entre las partes en litigio, por lo cual no se 
cometido la violación del artículo 1316 del Código Civil 
1e invoca; 

Considerando, en relación con el segundo medio: que 
consideraciones anteriores ponen de manifiestt, a I mis
tiémpo que el Juzgado a quo no ha violado tampoco el 

artfculo 1690 del Código Civil, advertido como lo fué el 
uitino, por medio de los actos ya mencionados, Je que Di
era el nuevo propietario del inmueble y que a él era a. 

n Ben debía pagarle el precio del alquiler; 

Considerando que la sentencia impugnada, según Sf: 

prueba con el precedente resumen de los hechos, con
e motivos de hecho y de derecho suficientes para JOS

tlficar su dispositivo, y que por tanto el tercer medio de
ser igualme�te desestimado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recmso de ca,.. 

lación interpuesto por el señor Vicente Ben contra senten
da del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Co
mercial, del Distrito Judicial ele Santo Domingó de fecha 
euatro de setiembre de miJ novecientos cuarenta y siete, cu
o dispositivo se copia en otro lugar del p1·esente fallo; Se

do: condena a dicho intimante al pa,go de las cost:ls, dis

trayéndolas en ptovecho del abogado de la parte intimada, 
doctor Alfredo l\fe1·e )1árquez, quien afirma haberla;:. a,·an
z:ulro en su totalidad. 
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(Firmados) : Pedro Trincoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hijo.- Leencio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera:-- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Dfaz. -Eug. A. Alvarez...-....Secret.ario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública ·del día, mes y año en él exp�dos, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. GueJTero, Juan A. More), Juan M. 
Contfn y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Gene
.ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
la Independencia, 86o. de la Restauración y 190. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín 
Pérez, dominicano, mayor de edad. soltero, agricultor, domi
ciliado y residente en la Villa Duvergé, portador de la cé
dula personal No. 2868, serie 20, contra sentencia del Juz
gado de Paz de la común de DuveTgé, de fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y. ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada. en 
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(FÍl'mados} : Pedro Trincoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- �cio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Dfaz. -Eug. A. Alvarez-..Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública ·del día, mes y año en él exp�dos, y 

f ué firmada, lef da y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se

gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contfn y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
la Independencia, 86o. de la Restauración y 190. de 
la Era de Trujillo, dict.a. en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguienté sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín 
Pérez, dominicano, mayor de edad. soltero, agricultor, domi
ciliado y residente en la Villa Duvergé, portador de la cé

dula personal No. 2868, serie 20, contra sentencia del Juz
gado de Paz de la común de Duvergé, de fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y. ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
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•ritar.la del Juzgado a qno en fecha cuatro de mayo de 

novecientos cuarenta Y ocho� 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General 

)a República, licenciado H. Herrera BlJJini, leído por el 

ado Ayudante licenciado Alva�o A. Arvelo, que termi

asf: "Opinamos salvo vuestro más ilustrado parecer, que 

IIIIC:baceJS el presente recUl'so"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

o, y vistos los artículos 475, apartado 17, del Código 
1, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando que Benjamín Pérez fué sometido al Juz
pdo de Paz <le la villa de Duvergé, Por un raso de la Poli

da Nacional en fecha veintinueve de abril del año mil nove
cientos cuarenta y ocho, por "el hecho de permith· que un 
mtllo de su propiedad pastara en las propiedades de Parme

Dio Moquete; que previo cumplimiento de las formalidades 
Jegales, ese Juzgado decidió por su sentencia de fecha cua
tro de mayo del mismo año, Primero: que debe reclarar, co
mo al efecto declara a] prevenido Benjamín Pérez, de gene

rales conocidas, culpable de haber permitido qu� un mulo de 
su propiedad pastara en heredad propiedad del señor Par
menio F. Moquete, hecho ocurrido en e;-;ta común en fecha 

29 del mes de abril de 1948 y lo condena a pagar dos pesos de 
multa y en las costas procesales, en última instancia"; 

Considerando que el motivo expresado en el acta del re
curso, es por no estar conforme el condenado, con el fallo 

intervenido en este caso; 

Considerando que el artículo 475 del Código Penal im
pone multa de dos a tres pesos a los que según el inciso 17 
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del mismo artículo, deja1·eu entrar ganado o bestias mayo
res en heredad ajena sembraau; que esta disposición no ha 
sido modificada ni derog1:1da, por el artículo 76 de la Ley de 
Policía que solo se refiere al hecho que se encuentre·n suel
tos en terrenos destinados a la agricultura, las reses y demás 
animales grandes ; 

Considerando que los jueces del fondo tienen la facul
tad de ponderar la eficacia de lns prnebas' que hayan sido 
regulru·mente adminü;tradas y deduGir de los hechós está
bJecidos consecuencias que concurran a la fo1maoión de su 
convicción; que el presente caso a pesar de que el_ contra
ventor afirma que el anjmal de qüe se trata se Je escapó 
de su patio, el Juez a qoo apreció por esa declaración y por 
el hecho de haber sido aprehendido dicho animal en la pro
piedad de Parmenio F. Moquete, que Benjamín Pérez era 
autor de la contravención, y le impu:$.O la sanción estableci
da por la ley; que además la sentencia .es r:egulai- en la for
ma y no presenta ningú11 vicio que la invalide; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación iuterpuesto por Benjamín Pérez contra sentencia del 
Juzgado de Pa� de la cemú.11 c:le Uuvergé de fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: conde
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. T0más Me
jía.- F. Ta-vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Casti-o Ri¡ 
vera.- ,Manuel M. Gael"rC!ºfl.- .Juan A. Mo1·el.- Juan M; 
Contín.- G. A. Dfaz.-Eng .. A. Alvarez -Secretario Gene.. 
ral. 

L� pr�sente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces q1,1e figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y afio en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, S.ecrefario GeneraJ 
que certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LfflERTAD. 
ReptíbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la, .  Suptema Corte de Jus
regularmente constituída pdr los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 

r Sustituto de Presidente; Froilán Tavare-s hijo, Se-
o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 

Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. lVlorel, Juan 
Contin y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Ge
l, en la Sala d.onde celebra sus audiencias, en eiudad 
·mo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho del 
de febrero de mil novecientos cuarenta y :nueve, año 

. de la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de 
Era de TTujillo, dicta en audiencia pública, la siguiente 
tencia: 

Sobre et recurso de ea,5ación interpuesto por Abrabam 
de la Cruz, d9mini�ano, mayor de edad, jornalero. domíci
liado y residente en Sabaneta, sección de la común de La 
Vega, portador de la cédula personal de identidad Ne. 
14524, serie 47, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha veintiuno de agosto de mil novecien
tas cuarenta y ochd; 

Vista el aeta de d.eclaración del recurso, levantada en 
la secretaria de la Corte a qua en fecha veintiuno de agosto 
de mH novecientos cuarenta y ocho; 

Oído él Magistrado Juez Relator, licenciado Gustavo 

Oído el dictamen del Magish•adQ Procurador General de 
Ja República, licenciado H. Herrera BiUini, que termina así: 
"Opin,amos, salvo vuéstro más ilustrado parecer, que ·recha
céis el pres:ente recm·so"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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berado, y vistos los artículos 356, reformado, del Código 
Penal, y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de la querella presentada en 
fecha once de mayor de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por la señora Rosa Ayala, ante el Segundo Teniente de la 
Policía Nacional en La Vega, señor José Jiménez Lora, fué 
traducido a la acción de la justicia Abraham de la Cruz, 
bajo la inculpación de sustracción de la menor María Euge
nia Ayala; b) gue apoderada del caso la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó en fecha veinticinco de junio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
'TALLA: PRIMERO:- Que debe declaTar, y declara al pre
venido Abraham de la Cruz, de generales conocidas, culpa
ble del delito de sustracción momentánea, en perjuicio de la 
joven :María Eugenia Ayala, de dieciocho años de edad, y en 
con�ecuencia lo condena a Rufrir tres meses de prisión co
rreccional y al pago de una multa de RD$30.00, compensa-

. bles, en caso de insolvencia, a raz6n de un día J>Or cada. pe
so dejado de pagar;- SEGUNDO: Que debe condenarlo y 
lo condena, al pago de las costas"; c) que no conforme con 
este fallo,. el prevenido interpuso recurso de apelación, y en 
fecha veintiuno de agosto del mismo año, la Corte de Ape
�ción de La Vega, apoderada del recurso, dictó la senten
cia objeto del presente recurso de casación y de la �al es 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar y declara regular y válido e11 la fonna el presente 
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Abraham 
de la Cruz, de generales conocidas, contra sentencia. de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de La Vega, de fecha veinticinco de jw1io del 
año mil novecientos cuarentiocho, cuyo dispositivo es el si
guiente:- "PRIMERO: Que debe de;larar, y declara, al 
prevenido Abraham de la Cruz, de generale¡¡ conocidas, cul
pable del delito de sustracción momentánea, en perjuicio de 
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llarf.a Eugenia Ayala, de dieciocho años de edad, y 

--�mcia lo condena a sufrir tres meses de prisióri 
,..ICIOnaJ y al pago de una multa de RD$30.00, compen

en caso de insolvencia, a razón de un día por cada 
dejado de pagar;- SEGUNDO que debe condenarlo, 

eondena, al pago de las costas".- SEGUNDO: Que de
confirmar y confirma en todas sus part1:s la sentencia 
da ;-TERCERO: Que debe condenar y condena al ape-

te al pago de las costas de la alzada"; 

Considerando qu_e al formular su recurso de casación el 
nte ha expresado que lo interpone "por no estar con

e con dicha sentencia"; 

Considerando, que para la existencia del delito de sus
ión de menores,. previsto y sancionado por el artículo 

del C6d. Penal, es preciso, entre otros elementos., que la 
or haya sido extraída o desplazada de la casa paterna, 

de sus mayores, tutores o caradores, con un fin deshones
to o deshonroso; 

Considerando, que en el presente caso, como resultan
t.e de la depu-ración del proceso, se da por un hecho cierto 
en la sentencia recurrida, que el día tres de mayo de mil no-

• vecientos cuarenta y ocho, como a las ocho de la noche, la 
menor María Eugenia Ayala fué so_rprendjda en la 1etrina 
de la casa donde ella vivía bajo el cuidado de su madre de 
crianza Rosa Ayala, sosteniendo relaciones sexuales con el 
incÜlpado Abraham de la Cruz; que, en tales circunstan
cias es evidente que dicha menor no ha sido desplazada de 
Ja casa de sus mayores, puesto que sostuvo esa relación con 
su amante en una dependencia de esta misma casa, razón 
Por la cual no ha podido quedar caracterizado el delito de 
sustracción de menores de que se trata; 

Considerando que al haber la Corte a qua condenado al 
prevenido Abraham de la Cruz como autor del mencionado 
delito, la sentencia intervenida debe ser casada, por haberse 
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hecho en ella una falsa aplicación del citado articulo 355 del 
Código Penal ; 

Por tales motivos, Priméro: casa la sentencia de la Cor-· 
te de Ape1ación de La Vega de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante 1a 
Corte de Apelación de Santiago¡ y Seguñdo: declara las COS
tas de oficio. 

J 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.-J. 'Fomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. ca,tro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- J'uan A. Mórel.- Juan 
M. Contín.-G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y iirmada por los 
Señores Jueces que figuran en ·su encabezamiento, en la au
diencia pública del día� mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Tus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Raf�el Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Oiudad Tru
jillo, Distrito de Sant;o Domingo, hoy dia dieciocho del mes 
de febrero de mil novecient0s cuarenta y, nueve, año 1050. 
dé la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
Era de T.rujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguie11te sentencia: 
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hecho en ella una falsa aplicación del citado a;rtfo-µlo 355 del 
éódigo Pe11al ; 

Por tales motivos, Primero; casa la sentencia pe la Cor-· 
te de Apelación de La Vega de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la 
Corte de Apelación de Santiago ; y Seguñdo: declara las cos-
tas de oficio. 

1 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás l,\ie� 
jia.- F .. Tavares hijo.- Leoncio 'Ramo.s.- Raf. Ca,tro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
lf. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secl'etario (:te. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en ·su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
ReJ)ública Dominicana. 

En Nombre de la República, la. Su.prema Corte de 3'us
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás- Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contin y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretarlo Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día .dieciocho del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. 
de la Independencia,, S6o. de la Restauración y 190. de la 
Era de Tmjillo, dicta en audiencia pública, como corte de 

casación, la siglliente sentencia: 
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el recurso de casación interpuesto por Teóíilo 
dominicano, mayor de edád, ca�sado, sobrerero, do
O y �idente en Ba1·aho:na, portador de la cédula 

na1 número 11385, serie 18, con sello número 618607, 
sentencia del Juzgado de- Paz del Distrito Mu.nicipaJ 
iso, de fecha quince de setiembre de mil novecfon

cuarenta y siete; 

Vista el acta del recurso dE! casación levantada en la 
ría del juzgado a quo en fecha veintitrés de setiem

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, Ueenciado Manuel M. 

Oído el dictamen de] Magjstradp Pro�urador General 
la República, licenciado H. Herrera Billini, leído por el 
gado ayudai1te- licenciado A_lvaro A. Al'Velo, q,ue terntl
así: "Opinamos salvo vuestro más ilustrado parecer, que 

declaréis inadmisible el 1·ecurso de casación il1terpuesto por 
parte civil señor Teófilo Noboa contra l!i sentencia del 

;Juz-gado de Paz de Paraíso referida"; 

Lat Suprema Corte de Justici� de�ués de haber delibe
rado y vistos los artículos 167 del Código de Procedimiento 
Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimíento de Casa
ción; 

,Considerando que en la sente11cia impuinada consta 
que Rliardo Florián fué sometido al Juzgado de Paz de la 
villa de Paníso por el hecho de "tener perros sueltos en la 
sección de Ojeda gue irnposibilita1·011 a mordidas una puer
ca del señor Teófilo Noboa; que el caso fué resuelto por la 
expresada sentencia, la cu-al dispone: "PRIMERO: Que de-

J>e condenar y conde11a al nombrado Eliardo Florián de las 
genel"ales anotadas, a pagar una multa de dos pesos y al 
pago de las costas, por el hecho de tener dos perros dañinos 
sueltos en la Sección de Ojeda, los cuales imposibilitaron a 
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mordidas una puerta del señor Teófilo Noboa; y SEGUN. 
DO: Que en cuanto al daño recibido por Teofilo Noboa, lo 
deja a opción suya para que sea perseguido por la vía. civil"; 

Considerando que en la declaración ae su recurso de 
casación, la parle eivil Teófilo Noboa, se expresa asi: "Que 
el presente recurso de casación lo fundamenta, además de 
los medios de orden público que serán acogidos de oficio por 
la Honorable Suprema. Corte de Justicia, especialmente por 
violación al artículo 3 del Código de Procedimierito Crimi
nal, en razón de que la referida sentencia no. falló las reela
macioues civiles del compareciente accesoriamente a la ac
ción penal, sino que se declaró incompetente; a pesar de que 
el compareciente pidió la suma de sesenta pesos (RD$60.00) 

como daños y perjuicios"; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo 167 

del Código de Procedimiento Criminal "Las sentencias pro
nu1)ciadas en materia de simple policía, podrán ser jmpug
nadas por la via de la apelación, cuando por ellas se impu
siPre la pena del arresto, o cuando las multas, restituciones 
y otras reparaciones civiles excedieren la suma de dos pe

SO!-, además de las costas. La apelación será suspensiva'';. 

Considerando que la sentencia impugnada impuso mul

ta de dos pesos al contraventor, pero dejó a opción de la par
te ch·il la reparación del daño recibido para que sea perse
guido por la vía civil; que tal ctecisión implica una decla1-a
ci6n de inco111petencia para conocer de la acción civil; que 
es regla general que toda sentencia que decida sobre incom
petencia es susceptible de ser impugnada por la da de la 
apelación, que en consecuencia el xecu1·so que debió in�r
poner Teófilo Noboa era el de apelación y no el de casación, 
por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado in
admisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casaci.ón interpuesto por Teófilo Noboa, parte civil 
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ituida en la causa seguida a Eliardo Florián, contra 
tencia del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Pa-
so de fec11a qu.ince de setiembre de mil novecientos cua
ta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del · nte fallo, y Segundo: condena a. dicho recurrente al pa
de las costas. 

· (Fil'mados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri� 
a.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

ntín.- G. A. Díaz.- Eug. �- Alvarez-Secreta1io Ge
¡peral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
,señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leida y publicada por mí, Sec:retario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRL� Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supre!Da Corte de Jus
ticia, reguJru·mente constitu.ida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Présidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera.-Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de 
febrero ele mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
Ja Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señot" 
PJinio Terre1·0, dominicano, mayor de edad, soltero, mecáni-
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ituída en la causa seguida a Eliardo Florián, contra 
tencia del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de P� 

80 de fec�a quince de setiembre de mil novecientos cua
ta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 

·sente fallo, y Segundo: condena a dicho recurrente al pa
de las costas. 

· (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Motel.- Juan M. 
ntín.- G. A. Díaz.- Eug. i. Alvarez-Secretario Ge
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J;eñores Jueces que figw·an en su encabezamiento. en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída y publicada por mí, Sectetario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supre_ma Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sáncbez, Presid�nte¡ Juan Tomás Mejla, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de P1·es.iden te; Leoncio Ramos, Rafael Castro R i
vera.-Man uel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 

Contín y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celeb1·a sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy dia veintidós del mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
Ja Independencia, geo. de la Restauración y 190. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Plinio Terrero, dominicano, mayor de edad, soltero, mecáni-



100 BOLETIN JUDICIAL 

co, domiciliado y residente en Barabona, portador de la cé. 
dula personal de identidad No. 6098, serie 18, exonerada, 
centra sentencia del Juzgado de Pl'imera Instancia del J::>ís
trito Judicial de Barabona, como tribuna] de trabajo, de fe
cha 19 de julio de mil novecientos cuarenta y siete; cuyo 
disposfüvo es como sigue: ''F<ALLA: PRIMERO: que debe 

ordenar y al efecto ordena, por medio de esta sentencia de 
antes de decir derecho, un informativo testh:nonial, para 
que la Ingenio Barabona, C. por A., h:1tirnante1 principal, 
pruebe .. los hechos articulados en sus conclusiones de fecha 
5 de julio del año mj) novecien.tos cuarenta y siete, siguien
tes: a) 9ue el seño1· Plinio Terrero, en su empleo de guarda
frenos no ejecutaba su trabajo con e] cuidadQ y esmero apro
piados; b) que el señor Terrero en algunas ocasiones, al co
nectar los vagones en la máquina, producía choqués violen
tos, en deterioro de vagones y máquina;- c) que en oca
siones, cuando el conductor jefe del ti·en le llamaba la aten
cién, profería palabTas injuriosas contra el �onductor, lo 
cual alteraba la disciplina y la interrupción del trabajo;
d) que en muchas ocasionés no asistí.a a sn ti·abajo, y por Jo 
cual desempeñaba mal el servicio contratado;- e) que, la 
manera d� proceder del señor Plinio Terrero hacía imposi
ble lo convivencia y armonía. para la realización del trabajo; 
SEGUNDO: que debe reservar y al efecto Peserva a, Plinio 
Terrero, intimante incid�t.al, la p1•ueba. contraria;- TER-

• CERO: que debe fijar, y al efecto fija, la audiencia pública 
de eate Juzgado, del dia dos de agosto del año mil novecien
tos cuarenta y siete, a las nueve horas de la mañana, para 
Ja audición de los testigos, por el Tribunal regularn1ente 
constituido, en cuya audiencfa podrán las partes, conclufr so
bre el fondo de la causa¡ y, CU ARTO: que debe reservar y 
al efecto reserva las costas del procedimientos basta el fa
Qlo del fondo" ; 

Visto el memorial del recurso de casac:iól'l suscrito por 
el abogado de la: parte recurrent� licenciado Eladio Ram1-
1·ez · Suero, eon cédula. personal de identidad númer,o 10615, 
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renovada con sello número 5895, depositado en fe
• tfcinco de julio de mil n,ovecjentos cuarenta y siete; 

18);0 el memorial de defeusa de la Ingenio Barahona, 
A., compafúa comercial organjzada de acuerdo con 
8 de la República. domiciliada en el Batey Centra] de 

compañia, parte dema.nda11tc, .depositado en fecha die-
de agosto de mil nove<:ie11tos eu-are11ta y siete, y sa$

por sus abogados constituidos licenciados Polibio Díaz, 
tédula µel'sonal de identidad 11úmero 329, serie 18, sello 
DO\'Ueióll 11úme.ro 14ti3, y Bern�rdo Díaz hjjo, con cé
pe�oual de identidad número 271, serie 18, renovada 

�llo uúmero 5468; 

Vhilos lo:-1 memoriales de 1•épJica y de ampliación )Jl·o
. oi; i!or las parles; 

l\ifagfatrado Juez Relalor, licenciado Juan To-

Oído el licenciado b�laclio Ramirez Suero, ahogado lle la 
• 

1 

rte recurren Le, en la lectura de sus conclusiones: º 

Oído el lit:enciaclo Be1·mu·do Díaz, por sí y por el licen
"adt> Polibió' Díaz, abogados <le la r,arte intima-da, en la lec
rn de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, que termina así: "T-'or tales motivos, somos de 

iOpinión que sea rechazado el recurso de casación interpues
por l?linio Teti·ero contra 51entencia de fec1,a 5 de .it1lio del 

194.7 del Juzgado de P1·ime.ra Tntltancia del Dist..rito Judicial 
de Ifarahona, en atl'ibuciones de Tribunal de Trabajo"; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber delibe-

V 
rado, y vistos los artículos 18.56 del Código Civil, 2ó3 y 407 
del Códüto de Frocedlmiento. Civil, lo., 24 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de. Casación; 
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Considerando que la parte recurrente invoca los s· 

_guientes medios de casación: lo. : violación del artículo 13 
del Código Civil; 2o.: violación del articulo 188 del Códi 
de Procedimiento Civil ; 3o. : violación de los artículos 253 
407 del Código de- Procedimiento Civil; 57 y 59 de la Ley 
687 de 1944 sobre contratos de trabajo; 4o.: violación de I 
articulos 1134 del Código Ch-il y 402 del Código de Proc� 
dimiento Civil ; · 

. 

Considerando que en la sentencia impugnada con:..ta 1 
que sigue: Primero: que en fecha veintiocho de marzo d 

,mil novecientos cuarenti, y siete el señor Plinio Terrero d 
mandó a la Ingenio Barahona, C. por A .• para que comp 
reciera ante el Juzgado de Paz de la Común de Barahona 
fin de que oyera condenarse a pagar: a) "la suma a qu 
ascienden sus derechos de preaviso. tomando en consider
raci6n el salario recibido y el tiempo de su trabajo"; b) 
suma a que.asciende el auxilio de cesantía": c) "las sumas 
que ascienden la� vacaciones acumuladas"; d) "las sumas 
que ascienden, y a título de daños y peti uieios, las men:;u 
lidades o el tiempo comprendido entre el momento del de 
pido injustüicado de que se trata ba�t.a la ejecución de 
sentencia a in�rvenir"'; e) "la cantidad a que ascienden 1 
intereses legales de todas esas sumas de dinero a pa�·tir 
la. fecha de la demanda"; Segundo: que en fecha catorce d 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete el Juzgado de P 
de la común ae Barahona dictó sentencia con el �iguient 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger y coro 
en efecto acoge, la demnda de fecha 28 de marzo del añe 
curso 1947, interpuesta por el :-eñor Plinio Terrero co 
tra el Ingenio Barahona. C. ror A., por violación de las 1 
yes Nos. 637 sobre Contratos <le Trabajo y 427 sobre "ª 
ciones y en consecuencia debe: a) condenar como en efec 
condena a dicho Ingenio Barahona, C. por A., a pagar 
favor del señor Plinio Terrero la suma de doscientos c· 
cuentitres pesos con ochenta c;entavos, (RD$253.80), 
concepto de un m�s correspondiente al pre-aviso y de d 
meses correspondientes al auxilio de cesantía a razón 
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$2.82 diarios, por el hecho de haber sido despedido de-1 
bajo que · para dicho Ingenio Barahona, C. por A., reali

el trabajador Plinio Terrero, deiSpido neého sin eausa 
ptificada; b) condenar como en efecto condena al mismo 

'o Barahona, e. por A., a pagar a dicho trabajador Pli
Terrero la: suma de ciento sesentinueve pesos con veinte 

ta vos · (RD$169.20) a título de daños y perjuicios por 
cepto de dos meses de sueldo a razón de RD$84.60 cada 

eB, que ha de;jado de percibir dicho tra,bajador Plinio Te
o desde la fecha. del despido injustificado a 4i. fecha de 

presente sentencia condenatoria; c) condenar como en 
eeto condena. al ya mencionado lng. Barahona, C. por A., a 
gar en beneficio élet mismo señor Plinio Terrero la suma 
henticuatro pesbs con sesenta cenfavos (RD$84.60) oorno 
demnizaaión corxespondiente a UJ.l mes de s.iteldo por no 
bel' obtenido dicho trabajado1· PJinio rren-ero e1 disfrute 
sus vacaciones mientras trabajaba en el referido Inge

nio Barahona O. por A.; SElGUNDO : que debe condenar 
mo en efe'cto condena, al referido Ingenio Barahona, C. 
r •A., parte deruandada que sucumbe, al pago de las cos
,, ; Tercero: que contra esta sentencia interpuso apelación 

principal la lugenio Barabona1 C. pot· A., y apelación inci
ntal el señor Plinio Te1.'rero; Cuarto: que en la audiencia ,, 
fecha veintiocho de m�yo de mil novecientos cuarenta y 

iete, fijada para conocer de los mencionados recursos de 
pelación, la Ingenio Barahona, C. por A., represeñtada. por 
u apoderado especial licenciado Alcibíad�s Alburquerque, 

J)�entó estas conclusiones : a.) "que reclaréis b�1eno y vá
o el presente recurso de apelación"; b) ."que clecla-réis 

llula y sin valor la sentencia apelada"; c) "q:ue en virtud de 
vuestra facultad de avocación se le acuerde al Sr. Plínio Te
rrero las sumas de $19- .74 correspondiente al prea'viso. y La 
de $4.10 correspondiente al auxilio de cesantía" ; d) "la suma 

e $169.20 por los daños sufridos, y a los cuales se refie
Te la sentenci11 apelada"; e) "que compenséis las costas" ; 
Quinto: que el señor Plinio Terre1·0 concluyó, en esa :mis
'lna audiencia, solicitando la comunicación de los documen-
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tos hivocados por la Ingenio Barabona, C. por A.; Sexto:, 
que esa comunicación de docun,entos filé ordenada por sen. 
tencia de la misma fecha. ·antes mencionada; Séptimo: que 
en la audiencia de fecha ci11co d.e julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, fijada para conocer del fondo de la causa, 
l a  Ingenio Barahona, C. por A., presentó las siguíe11tes con
clusiones: "que ordenéis un informativo sumario para esta. 
blecer la prueba de los siguientes hechos: a) Que el seiior 
Plinio Terrero, en su empleo de gua.rdafreno, no ejecuta
ba sil trabajo con el cuidado y esmero apror,>iado; b) Que 
el señor Terrero en algu;nas ocasiones, al conectar los va
gones con la: máquina, producía choques nolentos, en dete
rioro de- vagones y máquina; e) Que én ocasiones, cuando el 
conducto_r, jefe dél tren, le llamaba la atención, profería pa
labras injuriosas cm1tra eJ conductor. lo cual alteraba la clis
plina y In interrupción del habajó ;  d )  Que. en. muchas oca
�ione,.;; �H) aai!itfa, a su ti-abajo, y por lo cual desempeñaba 
lXlªI el r:;ei"Vicio contrata.do; e) Que la ma11era cle proceder del 
i:eñor Plinio Terrero, se hacía imposible eonviv-encia y armo
nía pa,·i'I Ju reali.zaci6n del Lrabajo; f) Cualquier otro hecho 
-.ue juzguéis pe1·t1nente; g) Que fijéi� el día, lugar y la ho
ra e11 que tcngi1n efecto lob precita<lot-1 pedimentos en nresen
cia de las parte.ci o �us apoderados; b) Que xeservéis las cos-
1..ts"; Oct.a�o; que e11 esa biisma ,Hldienofa el señor Plinio 
'fe.rrero presentó las fliguientes conc.lusiones: "Por to(1i�lS las 
razones expuestas., Honorable Magfatrado, y -por todos aque
llos motivos que en defensa de la mejor administración d.e 
3a. justicia os plazca suplir, el señor Plinio Terrern, domini
cano, mayor de edad, de estado soltero, de profesió11 mecá
nico, con su domicilio real en esta común1 y su residencia en 
esta ciudad, en la casa número seis ele la calle Estrelleta, 
porta.ilo'I' de la c:'é<lula per&onaJ ele identidad numero 6098, 
c::erie 18, renova<la con exoneración R-10-444, -por me� 
diación. del infrascrito, su apoderado esl)ecial y abogado 
constituído, os pide, de la manera más respetuoSl:l, que os 
plazca : a) . -Rechazar en todas sus partes, por improceden
tC! y mal fundada, la acción o demanda en apelación int.er-
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esta por la Ingenio Bar�hona, C. por A., en fecha yeintio
O de.l me:, de mayo del año en curso oontra -el concluyente 
en impugnación de la senténcia dictada entte las pa1·tes 
r el Juzgado de J>az de esta com·ún, funcionartd0 como Tri
nal de Tni.bajo de Prime1· Grado, en fecha catorce del mis -
o mes de máyo en conlra de esa compañía y en favor dei 
ncJuyente; b) Confirmar esa misma sentencia en la tota

de su dispositiva; con la salvedad de la petición que 
ediatamenLe sigue: e) .-Reformando, o mucho mejor� 

cpletando la misma sentencia, y recibie'1d0 al concluye11-
com1> áJ)el:rnte incidental respecto de la sentencia impug
a, y reconociendo y haciendo de!'echo a esa apelación in

dental. conde11al' también a la mistna Ingenio· Ba1·ahonay 

. por A., a pagar al concluyente los intei;eses legales de to
s las cantidad.es de dinero a qae ha sido condenada por 
Juez a quo y de aquellas a que deberá ser condenada por 

esta jurisdiccióñ de segundo grado; d) .-Co,ndenar, además, 
la Ingenio Barahona, O. po1· A., á pagar aJ concluyente, por 
ponerlo así la equidad, los pTincipios y la ley (véase sen

noia de la Suprema Corte de Justicia, funcionando como 
Corte de Casación, publicada y comentada en el número 6272 
de] diario "La Opinión�• de fecha 15 del mes de abril del año 
1947), y· a .,titulo de daños y perjuicios, de acuerdo con las 
.eJQ>re$adas dis1>osicio11es del a1·tícul0 37 de la ley No. 637. 
las sumas de dinero a que puedan ascender las mensualida
des que transcurran entre la fecha de 1.a sentencia del Juez 
a quo iml)ugnadá y el día de vuestra sentencia sobre las 
apelaciones principales e incidental que se ventilan; e) Con
denar a la misma Ingenio Ba:rahona, C. por .A., a.1 pago de 
las costas d� ambas instancias, c0n Qist1-acción de las mis
mas en favor del abogado infrascrito por haberlas avan�a
do en su totalidad. Es justicia que se os pide en la ai11dad 
de Barahona, a los cinco días del mes de juli0 d�J año mil no
vecientos cuarenta y siete"; 

Sobre el medio de inad.misión propuesto :Por La pa11:e 
recurrida contra el tercer .medio del recurso, y también ale-
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gado en los medios del dictamen del Magistrado Procurado 
General de ·la República: 

Oonsiderando que las conclusiones sobre el fondo pre.. 
sentadas por el actual recurrente ante el Juzgado de Prime .. 
ra Instancia de Barahona ponen de manüiesfo que él man. 
tuvo -ante dicho Juzgado, en toda su extensión, las preten
siones ori.nginarias sostenidas en su dem.anda, puesto que 
en dichas conclusiones pidió la confirmación dé la senten. 
cia de primera instancia en todo cua�to lo había favorecido; 
que, por consiguiente, en tales conclusH>nes iba envuelta ne
cesariamente, aunque- de- modo imf,lícito, una manifies 
contradicción a las �uevas conclusiones de la Ingenio Ba
Tahoa, C. por A., en las cuales pidió que se ordenara un& 
información testimonial encaminada a suministrar la prue
ba  de ciertos hechos contrarios a las pretensiones de Terril
ro; que, dada, esa circunstancia, no puede aceptarse que loa 
alegatos contenidos en el tercer medio del recurso hall sido 
propuestos por primera vez ante la ' Suprema C.Orte de Jus-

ticia; 

Sobre los medios primero y tercero reunidos: 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 253 del Código de Procedimiento Civil, para que 
se pueda onlenar una información testimonial son .requisi
tos indispensables los de que los hechos que se pretende pro
bar sean pertinentes, admisibles y controvertidos, y, además 
qu·e su prueba no esté prohibida por la ley; 

Considerando que la  aquiescencia prestada por una de 
1as partes a las pretensiones de su contraparte, o en ciertos 

/ 

casoa, su reconocimiento de los · hechos alegados por ésta, 
extingue necesariamente la instancia, p.or falta de objeto, 
en la medida de esta aquiescencia o de este rtconocimiento, 
dé tal :manera que, después de prestada la aquiescencia res
pecto de tales prete,11siones, o- de que tales hechos hayan si
do reconocidos, ya no es posible Ol'deuar en justicia la pnte-
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bechos•que se eneuentl:en en contJ:adicción eón los he
r�onocidos o con las pretensiones que fueron objeto de 

·escencía, puesto que ya no existe entre las partes con
iV(lrsia acerca de eso.s puntos¡ 

Cot1$iderando que, en e·J pre.rsente caso, el fundamentQ 
cial de la dertu'mda incoada por 'Perrero contra la Ingenio 
nona, C. por A., es que ésta le despiilió de su trabajo sin 

justificada, y sin atenerse a las correspondientes dis
"ciones de la Ley; 637 ae 1944 sobre contratos de trabajo; 

, según se ha dicho, a esta pretensión prestó aquiescen
la Ingenio Barahona, C. por A., pot el hecho de haber 

ntado conclusiones, en la audiencia de fecha veintiocho 
mayo de mil novecient_os cuarenta y siete, las cuales, al 
ºtir qalle Tei-rero tenía derecho al cobro de ciertas c..anti

es por concepto de preaviso, auxilio de cesantía y daños 
perjuicios, significaban ciertamente ui1 reconocimiento del 
pido, injustificado, iundamento primordial de la deman
de Terrero; ,. 

Considerando gqe, en esas condiefone&.. al ordenar la 
eba te¡;tirnonial de los hecl1os consignados en el disposi-

vo de la sentencia impugnada, el Juzgado de Primera Ins
cia de Barahona contravino la disposición_ c<mtenicla en 

91 artículo 258 del Código de Preeedimiento Civil, aplicable 
a las materias sumarias en virtud de lo prescrito en el ar
culo 407 del mismo Código, y al propio tiempa desconoció 

los efectos de la aquiescencia prestada por la. Ingenio Bara
hona, (;,). por A., a la pretensión fundamental contenida en 
Ja demanda de Terrero, o sea, el hecho de su despido injus
tificado; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar los otros 
medios del recurso, Primero: casa la sentencia del Juzgado 
de Prime1·a lni;,tancia del Tii$trito Judicial qe Barahona, co
mo TribuJlaT de Trabajo, de fecha dieoinuevé de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juz:-
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ga<lo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua; y 
Segundo: condena a la Ingenio Barahona, C. por A., al pago 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso S ;nchez.- J. 'fomás .Me. 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramo:s.- Raf. Castro Ri. 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Jtum }\. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez- Secretario Gene
ral. 

La presente Rentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Juece! que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia del dia, mes y afio en él expresados y fué fir. 
mada. leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado) : Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pe<lro Troncoso Sánchez, Presi<lente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Preside11t1:?; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente : Le·oncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guenero, ,Juan A. More!, Juan M .. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretarfo General, 
en la Sala donde celebra su.; audiencias, en Ciudad TrujilliJ, 
Distrjto de Santo Domingo, hoy llía veintidos del mes de fe
brero de mil novecientos cuaren' a y nueve, año 1050. de la 
Inclependencia, 8Go. de la Rest.i 1.i:tción y J9b. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia púbUcu, como corte de ca.saci.ón, 
la siguiente sentencia: 

Subre el recurso de casación interpuesto pm· Roque Lan
ti1,ua, dominicano, mayor de edad, sollero, jo1·nalero, domi· 
ciliado y residente en Sabaneta, Monte Cristi, cédula perso
nal No. 4530, serie 46, sello 1027672, contra sentencia de la 



108 BOLETIN JiJDlCIAL 

gado de Primera Instancia del Di Atrito Judicial de Azua; y. 
Segundo: condena a la Ingenio Barahona, C. por A., aJ pago 
de las costas. 

1 

(l<'irrnados): Pedro Troncoso S ;nchez.- J. Tomás Me. 
jía.- F. Ta vares hijo.- Le011cio Uamos.- Raf. Castro Ri. 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan }\.. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez- Secl'etario Gene
ral. 

La presente �entencfa ha sido dada y firmada por los 
Señores Juece� que figuran en su encabezami<mto, en la au. 
diencia del día, mes y año en él expresados y fué fir. 
rnada. leída y publicada por mí, Secretario General, que cer. 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente con.stituída 1·or los Jueces Licenciado& 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; I?roilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente: Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrt>ro. Juan A. Morel. Juan M .. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trnjillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy uía veir.'tidos del mes de fe

brero de mil novecientos cuarf.!n�a y nueve. año 1050. de la 
Inc.lependen<.ia, 860. de la fle¡:.\,11,ración y J9o. de b Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
Ja siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto poi' Roque Lan
titua, dominicano, mayor de edad. so1tero, jornalero, domi
ciliado y residente en Sabaneta. Monte Cristi, cédula perso
nal No. 4530, serie 46, seno 1027672, contra sentencia de la 
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ara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan
:da de Santiago, e n  atribuciones laborales, de fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis
positivo se copfa más adelante; 

Magist1·ado Juez Relator, licenciado Juan To-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
)a �epública1 

licenciado Hipólito Herrera Billini, que conclu
ye así: "Somos de opinión, que sea rechazado el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado ele Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en atribuciones de Tribunal de Traba
jo, de fecha cinco del mes de noviembre del año mil nove

. cientos cuarenta y siete"; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do del recurrente, licenciado M. Justiniano Martínez, cédula 
personal No. 8459, serie 37, sello 9524; 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Rafael Jorge, cédula personal No. 24700. serie 31, sello 3484, 
abogado del intimado, Alberto Oquet, írancés, mayor de 
edad, casado, comerciante, damiciliado y residente en la ciu
dad de Santiago, cédula persona] No. 36664, serie 31, sello 
202; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 6, 25 le
tri:1 F) y 61 de la Le1 637 sobre Conti-atos de Trabajo, y lo. 

y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
siguiente: a) que -previa tentativa de conciliación, Roque 
Lantigua emplazó en fecha veinte y dos de octubre de mil 
noYecientos cuarenta y seis a Alberto Oquet por ante el Juz
gado de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago a 
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fin de oir pedir su condenación a pagarle al demandante las 
sumas corr-espondientes aJ pre-aviso, al auxilio de cesantía, 
a una indemnización ajustada a los salarios dejados de per
mbir hasta el dia de la s e _ntencia y a las costas, por haberle 
despedido sin causa justificada del almacén de tapaco del de
mandado en que �abajaba desde bacía más de tres meses 
ganando un peso diario; b) que con motivo de este empla
zamiento el mencionado Juzgado de Paz dictó en feeba vein
te y uno de diciembre de mil novecientos c-uare:qta y seis 
con el dispositivo siguiente: ''FALLA: Primero: Que debe 
rechazar como al f ecto rechaza por improcedente f mal fun
dada la demanda en violación de un contrato de trabajo in
tentaqa por el señor Roque Lantigua conti·a el señor Alberto 
Oq_uet; y Segundo: Que debe condenar y condena al señor 
Roque Lantigua, parte sucumbiente

., 
al pago de las costas 

del procedimientQ"; c) que por efecto del 1•ecurso de apela
ción intentado pQr Roque Lantigua contra -este fallo, la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago, apoderada. de·l caso, dictó en fecha ctuince de 
setiernpre de mil nove�ientos cuarenta y siete una sentencia• 
cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Que antes de l1acer 
derecho respecto al fondo del presente re�urso de apelación, 
debe ordenar y ordena a cargo del al)Ellante "Roque Lantigua, 
,un informatiV'o samario para que con el testimonio de los 
testigos que tenga a bien hacer citar, pueda probar a) que 
sí habían mujere� trabajando al ti�mpo de su despido en los 
almacenes del setior Alberto Oquet y b) que el trabajo, des
pués de su despido, estuv..a funcionando varios meses des
pués.; informativo que deberá tener efecto por ante esta Cá
mara Civil y Comercial, el día dos del mes de octubre del 
corri.ente año, a las nueve horas de la maña.na; Segundo: 
Que debe ordenar y ordena al señor Alberto Oqnet, deposi
tar en esta Cámara, pal'a fines de comprobación, las planillae 
de ho1·arios y jornales, así como sus libros de comercio, en 
lo que respeda a sus almacenes de tabaéo, de esta ciudad; 
y TercerQ: Que debe rese1war y reserva la.s costas"; d) que 
des_pués de realizado .el informaUvb testinHmial ordenado y 



BOLETIN JUDICIAL 111 

depositados en secretaría "los libros que Je fueron re-
'dos" aJ demandado, el mismo h;bunaJ dictó la senten
ahora impugnada en casación y cuyo dispositivo dice: 

alta: Primero: que debe rechazar y rechaza por improce
c)ente, el recurso de apelación intentado por el señor Roque 
!,antigua contra sentencia dictada en fecha veintiuno de di
eiembre del año mil novecientos cua.rentiseis, por el Juzgado 

Paz de la lra. Circunscripción de esta común; en conse
cuencia, se confirma la referida sentencia, cuyo dispositivo 
dice así: "FaJla: Primero: que debe rechazar como en efecto 
rechaza por improcedente y mal fundada la demanda en vio
Jación de Ull contrato de trabajo intentada por el señor Ro
que Lantigua contra el señor Alberto Oquet; y Segundo: que 
debe condenar y condena al señor Roque Lantigua, parte su
cumbiente, aJ pago de las costas del procedimiento" ;-Se
gundo: que debe condenar y condena al señor Roque Lanti
gua, al pago de las costas de todo este procedimiento, las 
cnales se declaran distraidas en provecho del Dr. Rafael Jor
ge quien ha afirmado haberlas avanzado"; 

Considerando que los medios de casación invocados son 
los siguientes: !.-"Violación del artículo 1315 del Código 
Civil, por desnaturaJización de los hechos de la causa"; 2.
"Violación del artículo 6 de la ley 637, sobre contratos de 
trabajo, combinado con el 25, letra f), de la misma ley y las 
reglas concernientes a las convenciones en general"; S. -
"Violación del sagrado derecho de la defensa por produc
ción de documentos después de estar en estado el asunto y 
que no fueron comunicados", y 4.-''Violación del artículo 
61 de la ley 637 sobre contratos de trabajo"; 

Considerando que por �ontener el medio invocado en úl
timo término la imputación de un vicio de forma a la sen
tencia impugnada, procede examinarlo antes que los otros, 
que son de fondo; que en el desanoUo de dicho medio el 1·e
currente, atribuyéndose a sí mismo un enor, expresa que 
"la sentencia del Juzgado de Paz no ,era apelable" porque 
"la reclamación de Lantigua era menor de $25. 00"; 
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Considerando que según consta en l_a sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de la. Primera Ch·cunsc1'i-peión ge S'an
tiago en fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, sobre cuya apelación fué -pronunciada la 
sentencia impugnada en casación, el demandante Roque Lat;1-
tigua, por órgano de su abogado, concluyó pidiendo que se 
acogiera "en todo� sus términos la demanda"; que en el ori
ginal de la notificación de esta demanda, depositado por el 
demandante, la reclamación de Lantigua, reproducida en la 
sentencia de primer g1cad6, está formulada asi: , .. (A) Que 
sea condenado (Alberto Oquet) al pago del preaviso y al 
auxilio de- cesantía correspondiente en razón del tiempo con
sumjdo.- (B) Al pago de una indemnización ajustada a los 
salarlos que ha dejado de percibir hasta el día de la senten
cia que recaiga.- (C) Que sea condenado a} pago dé Js cos
tas del procedimiento. Todo bajo reserva de otros derechos 
y acciones" ; 

' 

Considerando que haMendo sido, como se evidencia p0r 

lo transcrito, una demanda en cobro de una suma indeter
minada. Ja intentada por Ro.que Lantigua, éste tuvo abierta 
la vía de la apelación de que hizo uso contra la sentencia da
da con motivo de dicha demanda, y la Cámai·a Civil y Co
mercial del Juzgado de Primera lnistancia de Sant;iago no h.a 
violado por tanto el artículo 6l de la Ley sobre Contrato� 
de Tubajo al admitfr ague! recurso de alzada. razón l)OT la 
cual e} medio de formH propuesto debe se1· rechazado ; 

Considerando que en apóyo de su primer medfo, el re
ferente a los hechos comprobados", que "se aduterai·on las 
currente dice que la sentencia impugnada d� "un sentido di-

declaraciones del recurrente y la del te�tigo propuesto por 
el patrono Qquet, . . . .  señor Viterbo A. Vásqu1z", y agrega 
que "se afixma en la sentencia que este testigo expresó que 
Lantigua le dijo que lo habían movilizado, cuando es lo cier
to que lo comprobado era que Lantigua expresó que había 
sido retirado";· 
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Considerando que con motivo del informativo testimo
I ordenado por el juez a quo, en la sentencia impugnada. 

,e transcribe el interrogatorio copiado, en ciertos pasajes, a 
eontinuación, hecho a Vite.rbo A. Vásquez: "Preguntado:
iRecuer� Ud. el caso de R oque Lantigua, como presiden
te del Gremio ;- Re�pondió: Sí, señor Jo recuerdo;- Ten
sa Ja bondap de explicarle al Juez lo que sucedió;- Respon
dió: Cuando el señor Lantigua se retiró de la casa del señor 
,Alberto Oquet, como soy el Presidente del Gremio, inmedia
tamente se dirigió a mi casa para comunicarme la causa por 
Jo que había sido retirado: inmediatamente me di a la ta

a de intenogarlo y le dije que cuál había sido In causa 
del despido a que él aludía, porque a nadie se retiraba sin 
causa; enlonces él me respondió que era que lo habían mo
,,iJizado para trasladado a otro sitio, y yo digo que creo qul! 
él se se11ti6 disgustado al movilizarlo. Yo le respondí que 
11i �ra por eso él no debía hacerlo. porque para el trahajaclor 
cualqujer cosa era trabajo y él me dijo que no querfa vol
"er .tllá y que haría lo que le convenía; después de eso se 
dirigió otra vez _a la ca:;a y formuló �u que1·ella ;- Pregun
tado: Después que R?que Lantigua Je dijo a us
ted que lo habían del)pedido. Ud. le indicó que en el fondo 
lo que había .no era tal despido si110 que él fué movilizado, 
pero él creyó que era un ,despido e indicó su retirada ;-Res
pondió :  Yo fuí llamado por la casa que él acusaba y me di
jeron q_lte tu,·iera conocimiento que no había ningún despi
do, porque si era que Lantigua estaba disgustado, eso no 
era despido, que él tenía su trabajo" ; - "Preguntado: Le dí
a Ud. el  señor Oquet que Lantigua podía volver a trabajar 
en su calidad de peón;- Respondió :  Si, señor, me lo dijo 
personalmente;- Preguulado: Basado en qué le dijo a Ud. 
el señor Oquet que no  había despedido al señor Lantigua ;
Re:;pondió: Basado en que él había sido movilizado y no des
pedido;- Ud. recuerda en qué fecha le encargó el señor 
Oquet hacer esa diligencia? ;- Respondió: No recuerdo cuál 
fué el mes, pero más o menos cerca de la fecha en que se 
o>'iginó el despido;- Preguntado: ¿ Cuántas entrevistas tu-
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vo usted con el señor Lantigua ?- Respondió: Entrevistas 
considero que fué una solamente, cuando él fué a poném1elo 
en conocimiento;- Preguntadq: ¿ Ud. fué al almacén o a la. 
casa del señor Oquet para tratar del asunto?- Respu-ndió: 
Yo f uí al almacén y hablé con el señor Oquet y él me dijo 
que consideraba que él no había despedido a ese .:;eñor sino 
que lo había mudado de un lugar -a otro, P.ero Lantigua me 
dijo que él no volvía a trabajar allá"; 

· Considerando que estas solM declaraciones pfrederon 
fundamento bastante para decidir al juez. a quo . sin desna
turalizar los hechos, y aplicando correctament-e el arl.íe!ulo 
1315 del Código Civil, que el dema11dante Roqua Lantigua 
no había sido injustamente despedido de su trabajo por su 
patrono Alberto Oqaet, y que la demanda de aquél debía ser 
•·�chazada; que, .en consecuencia, y por no haber tampoco 
prueba alguna de haberse adulterado las declarncicmes del 
demandante, el primer medio debe .ser rechazado; 

Cónsideranclo que para dar fundamento a su segundo 
medio, el recurrente dice que "a pesar de ha·becr sido con
tratado . . .  para un servicio determinado en él almacén de 
Oquet, éste trató de transferirlo a otro que restringía su-s 
derechos'' ; "que ese transfe:t·imiento no e$taba justificado 
por ninguna circunstancia seria y adecuada"; "que no se 
puede alterar la convención imponiéndose otra distinta", 
alegando además que eJ transferimiento' fué "un pretexto 
para despedir en esa forma al obrero" ; 

Considerando que ha sido ún hecho constante y no con
trovertido, en el presente caso, según se advierte en 1a sen
tencia impugnada, el haber trabajado Roqu� Lantigua co
rno �ón o jornalero en el almacén de Alberto Oquet; que en 
tal calidad, de acuerdo con el caráct�.r de este cargo y con 
fos usosvigentes, y � falta de convenio en contrnrio, pudo 
haber sido transferido de una ocupación a otra, que consis
tieran en trabajos materiales que no exigieran arte o habi
lidad, sin que tales cambio$ implicaran una modificación del 
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·cío determinado de- peón o jorn!'lero para eJ cual babia 
O contratado; que tanto la  tarea de cargador como �a de 
astero a que se refiere la sentencia impugnada son pro
s del puesto de p�n ocupado por Roque Lantigua, y por 

· to dicha deeisiórt no ha violado los textos invocados en 
-1 segundo medio y éste debe ser rechazado; 

CólJlSiderando que para sustentar su tercer medio el _re
currente alega que "el asunto quedó en estado de ser exa-
81inado y recibir fallo desde el 2 de octubre de 1947" ; que 
"con fecha 30 de octubre del mismo año Oquet deppsitó un 
escrito ampliativo y, documentos nuevos" ; que "Lantjgua no 

do 'l)roveerse a su mejor defensa por falta de comunica
ción" de tales documentos, depositados, ªfuera de los deba-

Considerando que del examen de la sentencia impugna
da se desprende haber sido el informativo testimonial or
denado por el juez a quo, y "los libros que le fueron reque
ridos" al demandado, lo únic9 que sirvió de base a dicho fa
llo, y que en éste no hay mención ni alusión alguna que di
recta o indirectamente revelen ha,ber poderado aquel juez al
gún documento Q escrito depo,sitado posteriormente l)or Al
tJerto Oquet ; que en consecuencia, aún siendo cierto el de
pósito dé''documentos no comm1icados. alega(ip por el recu
rrente" el juez a qüo, al 110 tomarlos en consideración, no ha 

· incurrido en la violación señalada en. el tercer medio y éste 
debe ser igualmente desestimado;-

:Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sació11 .interpuesto por .Roque Lantigua, de generales anota
das, confra sentencia de  la Cámara Givil y Comercial del 
Juzgado ele P1·imel'a rntancia de Santiago de··feeha cinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo se transcribe en otro lugar del presente fallo; y Se
·ar-undo: Condena al recurrente al pago de Jas cosbs, distra
yéndolas en provecho del Dr. Rafael Jorge� qujen afirma e3: 
tarJas avanzando. t 



116 BOLETIN JUDICIAL 

(Firmados ) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá3 Me.. 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guer1·ero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

Contín.- G. A. Díaz.- Eug; A. Alvarez-Secretario Ge. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y afio en él expresados, y fu6 

firmada, leída y publicada por mí, Secrebu;o General, que 
certüico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez . 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En )Jombre de la República, la Suprema Ce>rte de Jus
ticia, rcp;ulannente co11stituída por los Juece� Licenciado,i 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía, 
P1•irner Snl'>tituto de Presidente ; J<�. Ta.vares hijo, Segundo 
�ustituto de Presidente; Lconcio Ramos. Rafael Castro Ri
vera, Manut•l M. Guerre:ro, Juan A. l\fo1•el, ,Juan M . .  Contin 
y Gui:1tav1, A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala dondE! <:eleLra sus audiencias, en Ciudad T1,ujillo, hoy 
día veintidó� rlcl mes de febrer-o de mil no,ecientos cuaren

:a y nueve, año 1050. de la lndependencia, 860. de la Re�

tauraci6r1 y 190. de,c la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inte1·puesto por juan Ry
mer, dominicano, maym· de edad. soltero, moto1·ista, domi
(.'iliado y residente en Sabw1a de la Mar, portador de la cé
dula p�rsonal No. 1056, st!.l"iti 66, sello No. 2091, contra sen
ttmcia del Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judi

dal del Seybo de fecha seis de mayo de mil novecientos cua

renta y ocho ; 

Vista el acta de declaración del recurso, le"antada en, 
}a secretaría del Juzgado a quo en fecha diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho; 
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(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá3 Me.. 
jía.- F. Tavru·es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri. 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 

Contín.- G. A. Diaz.- Eug: A. Alvarez-Secretuio Ge. 
neral. 

La pre::iente sentencfa ha sido dada y firmada por los 
.Señores Juece.s que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu6 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corle de Jus. 
ticia. rt.>�ulc111nente constilu.ída por los Jueces Licenciado.,; 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Prime,· Su!:-tiluto ele PJ·eisidenle; F. Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Pre:;idente; Leo11cio Ramos. Rafael Castro Ri
vern, Manuel .M. Guerrero, Juan A. Mor<'I, Juan M. Contin 
y Gm,t..wo A. Dí.tz, asistidos del Secl'et.ario Géneral, en la 
Sala donde celeura si1s audiencias, en Ciudad Tru.iillo, hoy 
día veintid<5s del me:,; de febrel'o de mil no,·ecientos cuaren
ta y nueve, año 1050. de la ll1depende11cia, 860. de la Res
tauración y 190. ue la Era <le Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corle de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recm:so de casación interpuesto por Juan Ry
mer, clo11;1inicano, mayor de edad, soltero, motorista, domi
ciliado y residente en Sa.bana de la )iar, portador de la cé
dula p�·Aonul No. 1056, serie 66, sello ;No. 2091, contra sen
tci1Cia del Juzgado de Primera Instancia del Distl"ito J udi· 
dal del Seybo de fecha seis de mayo de mil novecientol:; cua
renta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, le\"anta<la en 
la secretaría del Juzgado a quo en fecha diecisiete de maro 
de mH novecientos cuarenta y ocho; 
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Oído ci Magistrado Juez kelator, licenc�do Jµan A. Mo-

Oído e� doctor Luis Santiago Pe_g.uero Moscos0, portador 
fa. cédula personal No. 1!J89, serie 18, con sello No. 19400, 

·ado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Pl'ocurador General de 
epública, 'licenciado H. He1•re1;a Billini, leíqo por el Abo

.Ayudante lice11.ciado Alvaro A. Ar'7e1o, que termina 
: Opinamos que la sentencia objeto del pxesente recurso 

ser casada, salvo vuestro más ilustrado pa1Teeer''; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber cleli
do, y vistos los a1Tlíc1i1..los 1351, 1382 del Código Civil, lo., 
167 del Código tle Procedimiento Criminal y lo. 24 y 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considen�ndo c1ue e11 el fnllo impugnado consta lo si-
ente: a) que coa motivo ele persecttciones pena!c:>..s segui
conb'a Juau .E,ymer, iuculvado de la coutrnvcación de 

<> � propiedades mucl.>le¡; rle la Compañía T1:ansp01iatlo
C. por A .. el Juzgado de P�z de Sab�ma. de la Mar, apo-

'ado del asunto, lo decitlió por su sentencia de fecha diez 
rn4eve de l').'larzo del año mil 110\'ecientos cuarentioclao, y 

uso lo siguiente: ''PRIMERO: Que d-ebe declara1· eomo 
r la presente declara al a.casado Juan Reymer, no culpa

del hecho que se le imputa; SEGUNDO: Que debe des
gar como por la p)·esente descárga al j11culpado Juán Rey
r, por falta de pruebas; TERCERO: que debe recllazar 
o por la presente rechaza, el pedimento de pago de la 
a de quinientos pesos oro, RD$500.00 aiavor de la Oom-
ía 'rrans-portadora del Este, C. por A., _parte civil consti
a, por improredente y. mal iun.clada e» derecho"-; b) 

e contra esta sentencia apeló la Compañla T1:ansporta
ra, C. por A., q.uien declaró que interponia su recurso, "en 

:to a los intereses civiles", y el Juzgado de Pl'imera lns
cia del Düitrito Judicial del Seybo, apoderado de dicho 
urso, lo decidió por su se11tencia de fecha seis de mayo 

. ! 
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del año mil �novecientos cuarenta y ocho, de la cual es el 
positivo siguiente: "PRIMERO: Que debe declarar como 
efecto declara bueno en la forma y válido en el fondo el 
curso de apelación interpuestp. por la Compañía Transpo 
dora, C. por A., l.'Ontra sent1:J)Cia d�l Juzgado de Paz de S 
bana de la Mar, de fecha 19 fle marzQ del corriente año 19 

que descargó a Juan RYtri.! de viola-ción al artículo 479 e 
su inciso primero del Có<ilgo Pena), en perjuicio de la ref 
rida Compañía;- SEGUNDO: Qu.e debe rev09ar y rev 
dicha gentencia. y obrando por prQpia autoridad, debe co 
sider:tr y considera al prevenido Juan Rymer culpaole 
dailar o perforar tres gotnas de guagua de la Cornpa
Transportadora, C. por A., y en consecuencia, lo debe co 
denar y lo condena al pago de una multa de cinco pesos o 
(RD$5.00), compensable en caso de insolvencia, a razón 
un dla por cada peso oro que dejare de pagar, y al pago 
las costas:- TERCERO: Que debe condenarlo y lo conde 
al pago dt: la suma de doscientos p_esos oro (RD$200.00) 
favor de la Compañía Transportadora, C. por A., como 
paración del daño causado, y además ni pago de las costas' 

Considerando que el inculpado, al intentar el presen 
ºrecurso, '1eclaró·que lo fundaba en que, en el fallo imp 
nado, se hizo "una falsa aplicación de la ley" ; y, posteri 

mente, en memorial susc1·ito por su alfogado constituido, 
Dr. Luis Santiago Peguero l\foseoso, alega que en el re 
rido fallo, han sido cometidas las violaciones de la 1ey in 
cadas en los medios siguientes: "Primer medio: violaci 
de la cosa irrevocablemente juzgada, arts. 1351 C. Civil; 
167 y 168 del Cód. de Proc. Crim. y 479 inci:::10 lo. del Códi 
Penal, y 12 inc. e de la Constitución del Estado; Segundo 
dio: violación del.articulo 16J .del Qód. de rrocedirniento 
minal ; y Tercer Medio: violaéión de los artículos 1382 
Cód. Civil y 141 C. de Proc. Civil"; 

Considerando que por el primer medio alega el 
rrente en síntesis, que no habiendo apelado el represen 
te del ministerio público contra la sentencia del Juzgado 
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de Sabana de la Mar, sino la parte civil, la. acción pú
habia sido juzgada irrevocablemente, y el juez no e3-

apoderado para juzgar sino lo que se refería a los in
ses civiles; que, por tanto, al revocar la sentencia ape-

en lo que respecta a la acción pública e imponer al in
o una pena, se ha violado en la sentencia impugnada, 

toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y las re-
del apoderamiento; , 

· 

Considerando que si entre las acciones pública y cjvil 
e una relación d.e interdependencia, una vez falladas. 
quieren su independencja, y si se ha intentado recursos 
lación con una solamente, lo decidido respecto a la ob·a 
iere el carácter de la cosa irrevocablemeut-e juzgada ; 

Considerando que la apelación de la parte civil, no pue
téferirse en esta materia como en ninguna otra sino ex
ivamente, a los intereses civiles, ya que lo contrario se
aceptar que esa parte pudiese ejercer la acción pública, 

euaJ es contra1;0 a las reglas del derecho procesal pena, 
tivas a la materia (art. lo. del Código de Proc. Crim.) ;  

Considerando que según el artículo 1351 del Código Ci
Ja autoridad de la cosa juzgada no tiene lugar sino res

de lo que P" sido objeto de fallo, cuando la demanda 
a el mismo objeto, se funde en la misma causa y se -ha

de las mismas par.tes con la misma calidad ; 

Considerando que, en el presente caso, como se ha e..""<
sado, el representante del Ministerio Público no apeló 
fallo del Juzgado de Paz de Sabann de la Mar, que por 
to, al no estar apoderado el juez de segunda instancia 
o de la apelación de la parte civil en cuanto a sus inte
s civiles, al revocar la parte del dispositivo del fallo que 

de.scargó penalmente e imponerle una multa de cinco pe-
cofuo autor de una contravención, no sólo violó las re

s del apoderamiento y el artículo 1351 del Código Civil, 
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sino también el  artículo to. del Código de Procedimien 
Criminal, y su fallo, en este aspecto, debe ser casado ; 

Considerando que por el segundo medio alega el recu. 
rrente, en resumen, que el fallo impugnado ha violado el ar. 
üculo 167 del Código de Procedimiento Criminal, porque, 
según ese texto, la parte civil, contra quien no se pronun. 
ció condenación alguna, no tiene- la facultad de apelar, 

Considerando que del estudio combinado de l9s artícu

los 166 y 167 del Código de Procedimiento Criminal, resul
ta que, en materia de simple policía, la facultad de apelar 
la tienen el Procurador I:iscal conespondiente, y la 1;>arte 
civil en todos los casos ; y que, por consiguiente, en el pre. 
sente caso, la parte civil podía apelar en cuanto a sus inte
l'f'Res civHes, y al admitir el juez a quo �u apelaeión en es.te 
a�pecto, no violó el artículo citado por el  re<:urrente ; 

Considet·ando, en cuanto a] tercero y último medio: que. 
el recurrente alega que ha sido violado el artículo 1882 del 
Código Civil, porque no se ha comprobado el hecho material 
imputado al inculpado, ni la existencia de la falta; y que, 
por no "(!xistir un apoderamiento regular, no produce efee
to alguno la relación de causa a efecto establecida entre el 
hecho y los daños; que, finalmente, no se dan motivos sufi
cientes acerca de tal relación, "ya que el hecho de la perfo
ración de las gomas no entorpeció 11R marcha del servicio 
J)Ol>tal"; 

Considerando que en el faJlo impugnado se dan poi· com
probados mediante pruebas admitidas por la ley, y 1·egular
mente administradas, que el inculpado, a consecuencia de 
que Ercilio Astacio no perrntió a Medina, conductor de una 
"guagua" propiedad de la Compañía 'transportadora, C. por 
A., que Je hiciesé un viaje a Ciudad Trujillo por treinta pe
sos, después de una discusión y de amenazarle con que si no 
Jo hacía, no viajaría al otro día, perforó tres gomas de la 

guagua, impidiendo que dicho vehículo "viajara al dfa si-
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con ello, ha causado un daño que debe re-

' 
Considerando que, en tales circunstancias, y aparte de 

moti,·os, el f1tllo impugnado está suficientemente mo
do, y en cuanto a. la aplicación del r\rtículo 1382, por lo 
se- acaba de ex_presar, se evidencia que es correcta la 
hizo el juez a quo, por todo lo cual, el segundo y ter
inedios deben ser rechazados ; 

Considerando que, en el presente caso no queda nada. 
juzgar y procede la casación sin envío; 

Por tales motivos, Primero: casa, sin envio, el ordinal 
do de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

Distrito .Tudicial del Seybo de fecha seis de mayo de mil 
ecientos cuarenta y ocho, en la causa seguida a Ju.an Ry
' cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa

; Segundo: rechaza el recurso en cuanto a los ordinales 
'mero y tercero ; y Tercero: condena a dicho recurrente 
.PBB'º de las costas civiles. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. Castro Ri

.- .Manuel M. Guen·ero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
otín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez--Secretario Gene-

La presente tJentencia ha sido dada y firmada por loa 
ores Jueces que figuran en su encapezamiento, en la 

iencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 
é firmada, letda y publicada por mí, Secretario General> 

certifico.- (Firmado) :  Eug. A. AJvarez. 

DIOS., PATRIA Y LIBERTAD. 

RepúbUca Dominicana. 

E,n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía .. 
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con ello, ba causado un daño que debe re-
' 

Considerando que, en tales circunstancias, y aparte de 
moti,·os, el fallo impugnado está suficientemente m<>

do, y en cuanto a la aplicación del �rtículo 1382, por lo 
se acaba de expresar, se evidencia. que es con·ecta la 

e hizo el juez a quo, por todo lo cual, el segundo y ter
inedios deben ser rechazados; 

Considerando que, en el presente caso no queda nada. 
juzgar y procede la casación sin envío; 

Por hiles motivos, Primero: casa, sin envío, el ordinal 
ndo de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

Distrito .Tudicial del Seybo de fecha seis de mayo de mil 
ecientos cuarenta y ocho, en la causa seguida a Ju.an Ry
' cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa

; Segundo: rechaza el recurso en cuanto a los ordinales 
'mero y tercero; y Tercero: condena a dicho recurrente 
pego de las costas civiles. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. Castro Ri
.- .Manuel M. Guen·ero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

otín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez--Secretario Gene-

La presente arentencia ha sido dada y firmada -por los 
ores Jueces que figuran en su encabezamiento., en la 
iencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 

é firmada, Jetda y publicada por mí, Secretario General� 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS" PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

E,n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ia, regularmente constituícla por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía., 
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Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin 
Gustavo A. Dtaz, asistidós del Secretario General, en 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujillÓ, n· 

trito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de feb 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, año 105o. de la 
dependencia, 86o. de la Restauración y 190. de la Era de T 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ev 
gelista Rojas. dominicano, mayor de edad, soltero, n 
ciante, domiciliado y residente en Canea Reyna, sección 
la común de Moca. portador de la cédula personal No. 181 
serie 64, con seno No. 982762, contra sentencia de la Co 
de Apelación de La Vega. de fecha trece de abril de mil 
vecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
la secretaria de la Corte a qua en fecha dieciséis de abril 
mil novecientos cuarenta y ocho; .Á 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado 
Ramos; 

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado H. Herrera Billini, leído por el A 
gado Ayudante licencíado Alvaro A. Arvelo, qqe te 
asf: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer, 
rechacéis el presente recurso" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado y vistos los artfculos 205 del Código de Proced· 
to Criminal, 1851 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en Ja sentencia impugnada co 
Jo siguiente: a) que con motivo de persecuciones penales 
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guidas contra Juan Evangelista Rojas, inculpado del delito 
de abuso de confianza, el Juzgado de Rrimera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, apoderado del asunto, dictó 
una sentencia en íech¡3. veinticinco de noviembre del año 
mil novecientos coa-renta y siete, por la cual descargó al pre
venido del delito imputádole, por no haberlo cometido; b) 
que contra esta sentencia al)d9 el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de....E7paillat1 en nombre y re
presentación del Magistrado Procurador General de la Cor
te de Apelación de La Vega, mediante declaración hecha 
ante el Secretario del Juzgado que dictó la sentencia según 
consta en acta que lleva fecha veintitrés de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y siete; c) que la Corte de 
Apelación del Depa1-tamento de La Vega, así apoderado de 
tal recurso, lo falló en fecha trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, y dispuso lo siguiente: "f_RIMERO: 
declarar regular y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación;- SEGUND9: Que debe revocar y re
voca la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat, en fecha veinticinco de 
noviembre del año mil novecientos cuarentisiete, en sus atri· 
bucione-s correccionales, que descargó al prevenido Juan 
Evangelista Rojas, de generales que constan, del delito de 
abuso de confianza en perjuicio del señor Abdón Guzmán; 
y, obrando por propia autoridad, varía la calificación del 
hecho y condena a dicho prevenido Juan Evangelista Rojas 
por el deJito de estafa en perjuicio del referido señor Ab
dón Guzmán, al pago de una multa de cien pesos oro, mone
da de curso legal (RD$100.00), a la restitución a este se
ñor Guzmán, de la suma de trescientos veinte pesos oro, y al 
pago de las costas, ameritando circunstancias atenuantes 
en favor de dicho prevenido"; 

Considerando que el inculpado funda el presente recur

so de casación, en "no estar conforme con la referida senten
cia"; 

Considerando que, según el artículo 205 del Código de 
Procedimiento Criminal, "el Procurador General de la Corte 
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de Apelación deberá notificar su recurso, sea al procesado. 
sea a las personas responsables civilmente del deJito, 
dentro del mes, contado desde el día exclusive del pro
nunciamiento de la sent-encia, o sj ésta le ha sido notificada, 
dentr.o de lós quince días d� Ja notificación, bajo pena de 
caducidad"; 

Considerando que la notificación del recurso de a:pela
ción del Procuradoir General de la Corte de Ap�lación es la 
"1ruca forma útil de interponerlo, y que, por tanto, e� inope
rante el que haya sido realizado mediante declaración hecha 
por ante el Sec1·aj:ario del Juzgado que dictó el fallo impug
nado en apelación; 

Considerando que por ser la notüicación una formali
dad $ubstancial, y por tratarse de un asunto de orden públi
co, como lo es la caducidad del plazo de la apelación, puede 
ser invocada 1a nulidad en cualquier estado de la causa, aún 
por primera vez en casación, y suplida de oficio por los jue
ces; 

Considerando que, en el pre�ente caso, la apelación del 
Magistrado Procurador GBneral de la Corte de Apelación de 
La Vega, como se há expresado, fué hecha· mediante decla,. 
ración en la secretaria del Juzgado de Espai1lat, y que, a es
ta declaración no siguió notificnción alguna al Íllculpado. ni 
fué celebrada la audiencia eu un� fecha en la cual se pudie
se aleiar qué hubo una notificación en la audiencia; por lo 
cual gebe ser declarado nu1o dicho rccw·so ,v sin efecto ju
rídico algúno. 

Considerando que, por tanto. el fallo del Juzgado de-Es
paiJlat, en el momentQ cuando fué revocado por la Corte de 
Apelación de la  cttal previene el fallo impugnado, habla .ad
quirido la autoridad dé la cosa irrevócablemente juzgada, y 

al fallar dicha Corte como lo hizo, violó el artí9ulo 1351 del 
Código Civil, y su sentencia debe ser casada por esa caus�; 
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Conside1·ando que, en el presente caso no queda ruli(ia 
por juzgar y procede la casación sin envío; 

Po.r tales motivos, Primero: casa, sin envío, la senten. 
cía de la Corte de Ap.elación de La Vega de fecha trece de 
abril cie mil novecientos cuarenta y ocho, en la causa segui
da a. Juan :Elvangelista.Rojas, cuyo dispositivo ::ie copia en 

. otro lugar del presente fallo, y Segundo: declara las costas 
de oficío. 

(Flrma(;los): Pedrn Troncoso Sánchez-.- J. Tomás 1\ile
jia.- F. Tavares hijo- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera. - Manuel 1\1:. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan NI. 

C.ontín.- G. A. Díaz.- Eug. Al-varez-Secretario CkneraL 

La pr�senta sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída 11 publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) :  Eug, A. Aivarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República. Dominicana . 

. 

En Nombre de la República,. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente c@nstituída _por los Jueces Licenciados 
Pedro Trnncoso rSánchez, Presidepte; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente ; F. Tavares hijo, Segundo 
SustitutQ de Presidente ; Leoncio Ramoa, Rafael <;astro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan _A. Morél, Juan M: Contin 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Generál, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad T1.-ujillo, D�· 
tri to de Santo Domin·go, hoy día veintidós del mes de ·febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, a·ño· l05o. de la In
dependencia, ·860. de la Restauración y 190. de la Era de Tru· 
jifü>. dict.a en audiencia púbUca, como corte de casación, la 
siguiente sentencia :  
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Conside1·ando que, en el presente caso no queda n�a 
por juzgar y pro�ede la casación sin envio; 

Por tales motivos, Primero: casa, sin envfo, la senten
cia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha trece de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho, en 1a. causa segui
da a Juan Evangelista Rojas. cuy,o dispositivo 8e. copia en 

. otro Jugar del presente fallo, y Segundo: declara las costas 

de oficio. 

(Filmados) : Pedt·o Troncoso SáPchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Taval'es hijo- Leeneio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera. - Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Co11tin.- G. A. Tiia�.- Eug. Al.varez-:Secretario General. 

La pr�senta sentei1cia ha sido dada y firmada por los 

Senotes Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (FiI'mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la RepúbUca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente ccm;;tituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 

Primer Sustituto de Presidente¡ F. Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Qastro Ri
vera, Manuel M. Gaerr.ero, Juan A. More!, Juan M. Contin 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Generál, en la 
Sala donde celebra sus aµaJepcias, en Ciudad Trujillo, D�
trito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de !ebre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, año' 1050. de la In
depe;ndencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Tru
jillo, dicta en audién,eia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Domínguez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente en Burende, sección de 1-
común de La Vega, portador de la cédula personal de iden. 
tidad número 4426, serie 54, sello número 15676, contra 
sentent:ia de la Corte de Apelación de La Vega de iecba 
diecisiete de mayo de mil novecientos..c:uannta y ocho, cuy0 
dispositivo dice asf: "FALLA: PRIMERO: Que debe de
clarar y declara regular y válido en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación;- SEGUNDO: Que �ebe· con
t"'irmar y coltfirma en todas sus partes la sentencia pronun
ciada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha treinta del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y siete, cu.. 
ye dispositivo, copiado textualmente, dice asf : "Prilllero: 
Que debe declarar, y al efecto declara, al prevenido Ramón 
Domfnguez, de generales que constan, culpable del delito de 
sustracción de_ la joven Luz Mercedes González, mayor de 
16 y menor de 18 años de edad, y en consecuencia, debe con
denarlo, y lo condena, a la pena de tres meses de prisión 
correccional que cumplirá en la  Cárcel Pública de esta ciu
dad, y a pagar cincuenta pesos oro de multa (RD$50.00) : 
Secande: Que debe acoger y al efecto acoge, la demanda 
civil intentada por la señora Graciela González, madre 
la joven agraviada, y por tanto, debe condenar, y conde 
al prevenido Ramón Domfnguez, a pagar a dicha señora u 
indemnización de doscientos cincuenta pesos oro (R 
250.00), a título de daños y perjuicios; Tercero: Que de 
ordenar, y al efecto ordena, que la referida suma de do 
cientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) de indemnízació 
sean pagados, en caso de insolvencia, a razón de un día po 
cada peso dejado de pagar; Cuarto: Que debe condenar, 
al efecto condena, al mismo prevenido a pagar las cost 
penales y· civiles d�l procedimiento, declarando distraída 
las últimas, en favor del Licenciado Ramón B. García, 
haber declarado que las avanzó en su totalidad"; TERC 
RO: Que debe condenar y condena al recurrente al pago d 
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Jas costas de esta alzada, distrayendo las civiles en provecho 
del Lic. Ramón B._ García G., por afirmar haberlas avan
zado en su mayor parte" ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levant.ada en  
la secretaria _de l a  Corte a qua en fecha. diecinueve de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho; 

' 

Oído. el Magistrado Jue.z Relator, licenciado Juan M. 
Contín; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado H. Heri-era Billini, leído por el Abo
gado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termina 
así: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer, que 
rechacéis el presente recurso" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 355 y 463 del Código Penal, 
1382 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que el recurrente no expone ningwi me
dio dete.rminado como fundamento de su recurso; 

Considerando que el artículo 355 del Código Penal, dis
pone: "Todo individuo que extrajere de la casa paterna o 
de sus mayores, tutores o curadores a una joven mayor de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, la pena será de sei 
meses a un año de prisión y multa de cien a trescientos 
sos. La sentencia de condenación expresará siempre que, 
en caso .de insolvencia, tanto la multa como las indemniza 
ciones a que haya sido condenado el culpable se c-0mpens 
con prisión a razón de un dfa por cada peso"¡ 

Considerando que el dispositivo de la sentencia impug 
nada se funda en los siguientes elementos de prueba: el act 
de nacimiento de la agraviada, según la cual es mayor d 
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16 año:¡ y menor de 18: el crédito que debe -atribuírsele a las 
declaraciones de la misma en razón de sus antecedentes y 

buena reputación; la interpretación de las declaraciones de 
fos testigos de la causa; la certific�ción expedida por el mé
dico legistaJ y la presunción de culpabilida'd que en todo esto 
se funda; 

Considerando que la Corte de Apelación_ de La Vega 
ha hecho uso de sus facultades y una correcta aplicación de 
la ley, lo mismo al pronunciar la pena que al coudenar!al de
lincuente al pago de una indemnización en favor de la par
t� civil y al de los costos; 

Considerando que, ante un examen general, la senten
cia impugnada no contiene ningún vicio que la invalide; 

Por tales motivos, Primero: rechaza eJ recurso de ca
sación interpuesto por Ramón Dom:ínguez contra sentencia 
de la Co� de Apelación de La Vega de fecha diecisiete do 

mayo de mil novecientos euai-enta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: conde
na a dicho recurrente ,al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavarei; hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro lti

vera.- Manuel M. Guerrero.- .Juan A. M<>rel.-Juan M .  
Contín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en l,a au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada... leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituid.a por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncos o Sánchez, Presidente; J mm Tomás Mejía, 
Prime:r Sustituto ele Presidente: Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de PTesidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerl'ero, Juan A. More!, Jua» M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Genel'al, 
en la Sala donde celebra sus audiencfas, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Dorniugo, hoy día veintidos del mes de fe
brero de mil nov�entos cuarenta y nueve, año 1050. de la 
Indepehdencia, 86Ó. de la Restauración y 190. de la Era de 
Trujillo. dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

·Sobre el rectu·so de casación interpuesto por Leonidas 
Jiménez, dominica.no, mayor de edad, soltero. agricultor, do
miciliapo en Valverde, con cédula personal de identidad No. 
6334. serie 34, sello de 1·enovación número 1053804, contra 
sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
dos de ágosto de mil novecientos cuarenta. y ocho, cuyo 
dispositivo es eomo sigue: ''Falla: lro. Que debe declro•ar 
y declal'a inadmi!;ible el recurso de apelación interyue-sto 
por el señor Leonidas Jiménez, en fecha seis del mes de ju
Jio del año miJ novecientos cuarepta y ocho, contra senten
cia ctictada por el .Juzgado de Pa� de la Común de Valve,rde 
(Mao) de :fecha t1,einta y uno del mes de mayo del con:ien
te aiío, que lo condenó a la :pena de guiJ11ce días de prisión 
correccional y al pago de una multa de quince pesos (RD$ 
15.00) y, al pago de, las costas del procedimiento, por el de
,lito de robo de un lechón en perjuicio del señor Ped1·0 Cha
vez, por no haberlo intentado en tiempo hábiJ; 2do. Que de
be condenar y lo condena al nombrado Leonidas Ji�énez al 
pago de las costas"; 
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Vista el acta contentiva del recurso, levantada en la �
cretaría de la Cámara Penal a qua, en fecha cuatro de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho, en la cual declaró el 
recurrente .. que interpone el referido recurso de casación. 
por no encontrarse conforme con la sentencia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan M. 
Contín; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador denera} 
de la .República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que ter
mina asf: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer, 
que rechacéis el presente recurso"; 

"· 

La Suprema Corte de _Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los articulos ·169 del Código de Pxocedi
miento Criminal, lo. y 71 de la Ley sobre Pt-ocedimiento 
de Casación; 

C-0nsiderando que el artículo 169 del Código de Pro,.. 
cedimiento Criminal dispone que la apelación contra las sen
tencias de los Juzgados de Paz deberá .ser interpuesta "den
tro de los diez días del pronunciamiento de la sentencia"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
"habieñdo sido sometido a la acción de la justicia el nom
brado Leonidas Jiménez, de generales expresadas, el Juzga
do de Paz de la común de Valverde, actuando en atribuciones 
penales de carácter correccional, lo condenó mediante sen-
tencia de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho ·a la pena de quince días de prisión, quince 
pesos de multa y al pago de las costas, considerándolo cul
pable de haber cometido el delito de robo" . .. , y que habien
do dicho Juzgado "conocido y fallado del caso de la especie 
en fecha treinta y uno del me� de mayo del corriente año, 
el inculpado apeló contra aquella decisión en f ecba seis de 
julio, o sea 37 dias después de dicha sentencia"; 
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Considerando que al declarar inadmisible el recurso de 
ción intentado por Leonidas Jiménez, en la fecha indi
ta Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins

tancia del Distrito JucliciaJ ,te Santiago hizo una correcta 
·cación de lo dispuesto e.Ji el artículo 169 del Código de 

edimiento Crim.inal; fPle, por otra parte, la sentencia 
¡mpugnada no contiene, en ningún otro aspecto, vicio alguno 
41ue pueda ameritar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza. el 1·ecurso de casa
dón inte1-puesto por Leonidas Jiménez contra sentencia de 
1a Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago de !echa dos de agosto de 
mil novedentos cuareBta y ocho, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me

jía.- F. Tavares. hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan_ A. Morel.- Juan M. 

Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

La p,resente sentencia ha sido da<la y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

o DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
tici<t, regularmente constituida por los Jueces Licenci�doa 
Pedro Tronco:;o Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares 'hijo, Segundo 
Sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
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Considerando que al  declarar inadmisible el recurso de 
ción intentado por Leonidas Jiroénez, en la fecha indi
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins

tancia del Distrito Judicial p.e Santiago hizo una correcta 
• ión de lo dispuesto en el artículo 169 del Código de 

edimiento Criminal; .-e, por otra parte, 1a sentencia 
pugnada no contiene, en ningún otro aspecto, vicio alguno 

4ue pueda ameritar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza. el recurso de casa
dón interpuesto por Leonidas Jiménez contra sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prim.era Instancia 
del Distrito J udiciaJ de Santiago' de fecha dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho. cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicho 
recunente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares. hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guenero.- Juan A. More!.- Juan M. 

Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez.--Secretario Ge
neral. 

La p.resente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

1& DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Domi"nicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticiq, regularmente constituida por los Jueces Licenciadoa 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares' hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
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vera, Manuel M. Guerrero, Juan A.. i\!orel, Juan �- Contín 
Y Gustavo A._Día2, asistidos del Secretario Ge11eral, en la 
Sala donde e'élebra sus aúdiencia� en Ciudad Ttujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día. veinticuatro del mes de 
febrero de mil novecientos cuaYenta y nueve, año 1050. de 
la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era 
de Trujillo, dicta en amliencia pública, como cort«i; de casa
ción, la siguiente se1itencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto p0r Eliardo 
Florián, dominicano, mayor de eda{j, casado, agricultor, <lo
Y\'ticiliado y 1·esiclente en Qjeda, portador de la cédula per
sonal No. 927, serie 21, con sello número 1186641, co1itra 
�ntencia del Juzgado de Primera Instancia clel Distrito Ju:.. 
dicial cte Barahona de fecha diez de diciembre de mil n.o
vecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levañtada en 
la secretarfa del Juzgado a quo en fecha once de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete-; 

Oído el Magistrado Juez Relatox, licenciado Manaet M. 
Guerrero; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador Genéral 
de la República licenciado H. ·Herrera Bil1ini, leído por el 
Abogado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termi
na así: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer, que· 
rechacéis el recurso de casación interpuesto por el preveni
do Eliardo Flo1·ián, contra la citada sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia de Barahona,"; c.-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 19 de la Ley de Policía, 151 del 
Código de Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley so
bre Procedimie11to de CasacióJl; 

Considerando que según consta en documei1tos del expe
diente y en la sentencia recm·rida: a) el día veintiocho de 
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sto de mil novecientos cuarenta y ·e<;ho, Eliardo Florián 
· sometido al Juzgado de Paz de la villa de Paraísé, por 
hecho. de haber ocasionudo daños unos penos de su pro

ad de un cerdo del se:ñru· Teófilo Noboa. en la sección de 
eda, jurisdicción de e-.sa misma villa; b) que en la audien
del quince de- setiembre siguiente, ese Juzgado conoció 

1 caso y dispuso por sentencia del mismo"dia lo siguiente-: 
RIMERO: Que debe condlmar y condena al nombrado 

Jiardo Florián, de generales anotadas, a pagar una multa de 
os pesos y al pagQ de las c9stas, por eJ hecho de tener qos 
n·os Glafünos s,ueltos en la Sección qe Qjeda, los cuales im-
sibilitar0n a mordidas una puerca del Sr. Teófilo Noboa; 
SEGUNDO: Que en éµanto al daño recibido por Teófilo 
ob<'>a, fo deja a opción suya _p,ara _que sea perseguido por 
vía civil''; e) que cóntra esta sentencia interpuso el diez 
seis del mismo mes de setiembre recurso de apelación 

líardo Flo:i,ián, y así. apoderado del easo el Juzgádo de Pri
era Instancia del Distrito Ju<licial de Barahona, lo fal1ó 

por sentencia del veintin.ueve de- dicho mes, cuyo dispo:<>iti·· 
"º dice así: "Primero: prommciar y pronuncia, el· defecto 
�ontra e.l nombrado Eliardo Flol'ián, por no haber compa-' 
recido; Segundo: declarar. y declara

._ 
irrecibible el recurso 

de apelación interpuesto por el nombrado Eliardo Florián, 
centra sentencia dictada poT el Juzgado de Paz del Distrito 
Munici,pa) de Paraíso, que lo condenó en.fecha -15 def mes 
de setiemb1·e de 1947, a pagar .RD$2.00 (dos pe:sos) de mul
ta, por su delito de tene1· anímale� dafúnc,s vagando, que 
casionaron daños a] señor Teófilo Noboa, y al pago de las 
<:ostns, por haber sido la sanción impuesta de simple poli
eía, que no ex.cede de dos pesos; Segundo: condeñar y 
condena al mismo prevenido al pago de las costas"; d) que 
el dispositivo anteriormente tr¡nscrito fué notificado a. 
'Eliardo Florián en fecha catorce de noviembre de mil n0-
vecientos cuarenta. y. ocho por acto de alguacil; e) que el  
veintiunc;, de este mes, hizo notificar el eondenado Tecu.rso 
de oposición; f) qu_e este recw,·so fué fa1Jado et1 fecha diez 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho l)or el n1en-
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cionado Juzgado de Primera Instancia, disponiendo: "PRt 
MERO: que debe declarar, y declara, la oposición interpueg. 
ta por el nombrado Eliardo Florián, de generales que con 
tan, en fecha veintinueve de! mes de noviembre del a' 
mil novecientos cuarenta r siete, a la sentencia de este J uz 

gado de Primera Instancia de fecha veintiueve de septiefll 
l>re de mjJ no\'ecientos cua1·entisiete, cuyo dispositivo d ic 
asi: '·PRIMJ:.RO: pronunciar y pronuncia, el defecto con t. 
el nombrado Elúirdo Florián, por no haber compa1·ecido; S 
gu.ndo declarar y declara frrecibible el recurso de apelacióa 
interpuesto por el noml>rado Eliardo Florián, contra sen
tencia dictada por el Juzgado tle Paz del Oii:;trito Munici 
cipal de Paraíso, que lo condenó en fecha 15 del mes de se¡ 
tiembre de 1!)47, a pagar RU$2.00 (dos pesof-1), de multa, ¡)I, 
su delito de tener animales clafünos vagando, que ocasiona
ron tlañoR al señor Teúfilo No boa, y al pago de las co:;tas, p,1r 
haber sido la sanción impue-sta de :iimple policía, que no 
excede ele dos pe.sos; 'l'ercero: con<hmar y condena, al mi,;
mo pre,·enido al pago de la� costo�". irrecibible por haberse 
interputsto fuera del plazo establecido por la ley; y SE
GUNDO: que debe condenar y condena, al nombrado EEiar
do Florián, al pago de las costas"; 

Consjderando que al interponer su recurso de casación 
Eliardo Florián no señaló violación alguna de la ley sino qµe 
se limitó a declarar que lo interpo11ía por no encontrar1'e con
forme con la sentencia; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo 19 de 
la ley de Policía el plazo para interponer rectit"M de oposi-. 
ción contra las sentencias dictac!as en materia de Simple 
Policía es el de 24 horas a coj1lar del clfu de la notificación; 
que en el caso de que se trata el Juzgado a quo tuvo en cuen
ta el plazo señalado por el articulo 151 del Código de Pro
cedimiento Criminal que establecía que la oposición podía 
hacerse dentro del tercer día de la notificación; con un dia 
más por cada tres leguas; y aplicando esta dispasición de
claró inadmisible dicho recurso; 
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Considerando que al aplicar ese texto, el Juzgado a quo 
etió un error, ya que es evidente, que si reducido el pla

de la oposición a veinticuatro horas, no lo ha sido en cuan
,e refiere al aumento en razón de la distancia que tampo
ae tuvo en cuenta para justificar lo tardio del recur:so : 

si s e  hubiera computado conforme lo indica. el artículo 
t que f ué aplicado, el recurso debió ser considel'ado como 

rpuesto en tiempo no hábil, puesto que la distancia que 
edia entre el distrito municipal de Paraíso y la ciudad de 

abona es de treintisiete kilómetros o sean menos de diez 
as, lo que equivale a un aumento en el plazo de tres días : 

ro como el texto que debió ser aplicado es el artículo 19 

la ley de Policía, las veinticuatro horas así aumentadas 
tres días, tampoco re�ulta hábil el 21 pará formular la 

oposición, ya que como se ha dicho la sentencia p�r defecto 
fué notificada a Eliardo Florián el  14 de nO\iemltre, y por 
to ese recurso siempre debe ser tenido como interpuesto 

tardíamente; 

Considerando que examinada la sentencia en otros as

pectos, ésta no presenta vicio alguno que la invalide; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Eliardo Flo1·ián, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Dsitrito Judicial de Bara
hona de fecha diez de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro IÚgar del p1,e

sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 

costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

· vera.- Manuel M. Guerrero. -Juan A. l101·eL- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Illug. A. Alvarez-Secreta1io Gene
ra]. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública #l dfa, mes y año en él expresados, y fué 
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firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. A1varez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Jus,. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía 
Primer Sustitut,o de Presidente ; Froilán Ta vares hijo, Se

gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contfn ·y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo. 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1050. de 
la Independencia, 860. de la Restauración y i9<;>. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Ctiijtóbal contra sentencia de la. misma Corte de fecha vein: 
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la secretaria de la Corte a qua en fecha veinticinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To
más Mejía; 

Oído el doctor José María Gonzá1ez M., portador de la 
cédula personal de identidad No. 4326, s�ie la. con sello 
de renovación No. 14955, en representación de los licencia
dos Polibio y Bernardo Diaz, abogados de Ja Ingenio Ba
rahona, C. por A., en la lectura de las conclusiones de és

tos; 



BOLETIN JUDICIAL 

firmada, leída y publicada por roí, Secretario General, que 
oertiflco.- (Firmado): E,ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por Los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
aundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas

tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 

Contfn ·y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 105o. de 
la Independencia, 860. de la Restauración y 199. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Crk>tóbal contra sentencia de la. misma Corte de !echa vein: 
ticuatro de junfo de mil novecientos cpat·enta y ocho; 

Vista el acta de deelaración del recurso, levantada en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha veinticinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juei Relator, licenciado Juan To

más Mejía; 

Oído el doctor José María González l\f ., portador de la 
cédula personal de identidad No. 4326, serie la. con sello 
de renovación No. 14955, en representación de los licencia
dos Polibio y Bernardo Díaz, abogados de la Ingenio Ba

rahona, C. por A., en la lectura de las conclusiones de és
tos; 
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Oido el dictllmen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado Hipólito llerrera Billini, leído 

r el Abogado Ayudante, licenciado Alvaro A. Arvelo, que 
ina asi: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado pare

' que rechacéis el presente recurso"; 

La Suprema Corte de ,Justicia, después de haber d�li
do, y vistos lo:s artículos 4 del Reglamento No. 1028, de 

ha 23 de ábriJ de 1941, 29 de la Ley Orgáníca de Rentas 
ternas No. 855. de fecha 13 de marzo de 1935, reformado 
t la Ley No. 1742. promulgada el 12 de febreto de 1938. 

10. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
. iente: a) que en fecha veintitrés de enero del año mil no
ientos cuarenta y siete. el Inspector de Rentas lntenias 
tor t., Brito S., levantó un acta y comprobó que "el ln
io Barahona, C. por A., propietario del Aserradero No. 
ubicado en "Monteada Nueva" no ha depositaao a la fe-

to� informes semanales correspondiente.\, a las semanas 
l lo. al 7, del 8 al 14 y del 16 al 21 del corriente mes de 
ero"; y que, continúa la reférida acta, "habiéndose ago
o todaa las fo11mas persuasivas de requerimiento para 

tener dichos informes sin resultado alguno, he procedido 
levantar·la presente acta de sometimiento .... lo cual 
nstituye una violación al articulo 4 del Reglamento No. 

028 sancionado por el artículo 29 de la Ley Orgánica No. 
5 de fecha 13 de marzo del 1935, Gaceta Oficial No. 5585 

e fecha 28 de abril de 1941"; b) que apoderado del caso el 
Utgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
ona, lo resolvió por sentencia de fecha diez y nueve de fe

ro del año mil novecientos cuarenta y siete, cuya parte 
spositiva dice así: ''Falla: que debe Primero: Pronunciar 
al efecto pronuncia, el defecto contra la Ingeuio Baraho
'C. por A., por no haber comparecido, no obstante haber 

"do legalmente citada; Segundo: Condenar y al efecto con
na, a la referida Ingenio Barahona, C. por A":, en la perso-

de su Administrador, señor Geo H. Hamor, a pagar una 
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multa de QUINIENTOS PESOS (RD$600.00), por su d 
to de violación al Reglamento No. 1028, sobre maderas 
nadas, al no rendir durante los días 7, 14 y 21 del mes 
enero del año en curso, el informe de la madera vendida 
ellos durante eaas semanas, en su aserradero a fuerza m 
colar, sito en la sección de Monteada Nueva, de la com 
de Cabral; Tercero: Uondenar y coJ)dena, a la preci 
éomJJ&ftfa al pago de las eostaa"; c) que la Ingenio 
bona, C. por•A. interpuso contra ese fallo recurso de o 
ción. y el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
dal .de Barabona dictó sobre la oposición la sentencia de fi 
cha veintidnco de febrero del mismo año, con el siguien 
dispoaitivo: •Talla: Que debe Primero: Pronunciar, y 
efecto pronuncia, el defect<, contra la Ingenio Barahona 
por /(., por no haber comparecido, no obstante 
ber sido legalmente citada ; Segundo: Declard, co 
al efeéto declara, nulo y sin ningún valor el rec 
de · oposición intentado por la Ingenio Barahona, 
por A, en fecha 24 del mes de febrero de 1947; contra 
811ltencia de este mismo Juzgado de Primera Instancia, 
fecha 19 d febrero áéJ año 1947, que condenó a la ref 
Ingenio Barahona, C. por A., al pago de una multa de R 
500.00, por su delito de violación al Reglamento No. 1 
eobre maderas aserradas, por no haber comparecido el 
ministrador de la Ingenio Barahona, C. por A., señor Geo 
Bamor, ordenándose la ejecución de la sentencia de fecha 
de febrero del afio 1947; y Tercero: Condenar y condena, 
la Inpnio Barahona, C. por A., al pago de las costas"; 
diaconforme con la sentencia anterior la Ingenio Balra!M 
na, C. por A., recurrió en apelación contra ella, y la Co 
de Apelación de San Cristóbal, amparada del recurso, lo 
cidi6 por sentencia del veinticuatro de junio del año mil 
vecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo está conceb 
asf: .. Falla: Primero: Declara regular en la forma y vá 
en el fondo el recurso de oposición interpuesto por la In 
nio Barahona, C. por A., contra la sentencia en defecto 
esta Corte, dictadá en fecha veintidos de mayo de mil 
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·entos cuarenta y siete, la cual confirmó la dictada en 
ha veinticinco de febrero de] mencionado año P<>r el Juz.. 

do de- Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
y cuyo dis-positi-vo aparece copiado en otro lugar del pr.e

nte fa1lo ;- Ségundo: Admite la representación de los li

nciados Bernardo Dí� hijo y Polibio Díaz, a uombre de) 
genio Barahon&, C. por A.,;- Terce1·0: Revoca, en todas 
s partes, la referida sentencia de esta Corte, de fecha 

veintidos de mayo del año mil novecientos cuarenta y sie
;- Cuarto: Revoca, en consecuencia, las sentencias de fe
a diez y nueve y veinticinco de febrero del mencionado 

po miJ novecientos cuarenta y siete, dictadas por el Juzga-
º de Primera Instancia del Distrito- J udkial de Barahona, 
ntra las cuale& se apela;- Quinto: Obrando por p1·of)ia 

utoridad, descarga a la 111genio Barahona, C. pol' A., de} 
delito que se imputa, por 1no haberlo cometido; y Sexto: De
clara las costas de oficio"; 

Considerando qué el Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, al intentar su recurso, por 
declaración en la secretaría de- la Coi-te a qua, declaró "que 
interPone dicho recurso por no estar conforme <lon la referi
'Cla sentencia"; 

Considerando que conforme al artículo 4 del Reglamen
to No. 1028 "los días siete, catorce, veintiuno y último de 
cada mes, los dueños de aserraderos y a·caparadores de- ma
deras aserradas a mano, enviarán a los Tesoreros Munici
J>ales, en las copmnt:;s donde no baya Colecturía, .o al Colec
tor, en caso contrario, una relación en triplicada, de la made
ra v,endida por ellos durante cada semana, acompañada de 
las facturas que cubran las ven�s y del valor del impuesto 
causado"; y que el artículo 29 de la Ley No. 855, modificado 
por la Ley No. 1742 dispone gue "toda infracción a las le
yes y reglamentos de rentas internas actualmente en vigor 
o que fueren di,ctados posteiiorménte, así eomo Ja tentativa 
y la complicidad de tales infracciones, y ouya sanción no 
hay.a sido prevista, serán castigadas co1'l multa de diez a 
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dos mil pesos, o prisión de diez días a dos años, o ambas 
nas cuando a discreción del tribunal la gravedad del caso asi 
lo requiera" ; 

Corisiderando que en' el fallo impugnado se dan po 
comprobados estos hechos: a) "que la "Ingenio Baraho 
C. por A.," poseía, en "Monteada Nueva". común de Cabral" 
un aserradero de maderas, marcado con el No. 70; y b) qu 
Jas maderas que allf se aserraban las destinaba dicha com. 
pañta para su uso exclusivo, esto es, para sus propias ne. 
eesidades, tal cqmo se evidencia de la certüicación expedi 
da en fecha c.atorce de junio del año en curso por Osvald 
Leaer; -COiector de Rentas Internas de Barahona, en la c 
eonata que el aserradero de referencia jamás expidió "f 
turaa oficiales de venta de maderas en favor de terceras 
eoilu"; 

Considerando que el  articulo 4 del mencionado Regl 
mento No. 1028 obliga a Jos- dueños de aserraderos y a 
paradores de maderas a rendir lo.s informes semanales acer 
ca de la madera vendida por ellos durante cada semana; que 
habiendo comprobado la Corte a qua, por medio de una cer· 
tificaci6n expedida por el mismo Colector de Rentas Inter. 
nas de Barahona, que la Ingenio Barahona, C. por A., jamás 
ba vendido maderas a terceras persona$, no estaba legalme 
te sujeta a la obligación de rendir los informes semanal 
previstos por el mencionado artículo 4 del Reglamento N 
1028, el cual no fué modificado después de promulgada 
Ley No. 545, por lo cual la sentencia reeun-ida ha hecho u 
correcta aplicación de la ley : 

Considerando que la sentencia objeto del presente 
curso no contiene vicio alguno que pueda conducir a su an 
lación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
sación interpuesto por el Magistrado Procurador General 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, contra sentencia 
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esa misma Corte de fecha vei11ticuatro de junio de de mil no
veciento� cuarenta y oehQ, cuyo disv.ositivo se copia en otro 
Jugar del presente fallo; y Segundo : declara las costas de 
oficio. 

(Ffrmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- LeonciQ Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- J�an M. 
Contín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez- Secretario Ge
neral. 

La prese11te senten$Ü\ ha sido dada y fumada por loc1 

Señores Jueces que figuran en su encaoezamiento, en la au
diéncia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secret-ario General, que 
certifico.- (Finuádo): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la· Re_ptíblica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente conf!tituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troneoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 

. Primer Sustituto de Presidente; Fr9ilán Ta vares hijo, Se
gundo S·ubsfituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz,.. a.sistidos del Secretario General, 
en Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Doming,o, hoy día veintiocho del mes de 
febrero d� Qlil novecien�os cua1·enta y nueve, año 1050. de 
la l;ndependencia, 860. de la Restauración y 190. de ]a Era 
de Trujillo, dÍcta en audiencia _pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentel)cia: 

. 

Sobre el recurso de casaoió.n interpuesto por los seño-
res Antonio Gómez·, dominicano, mayor de edad, s.oltero, jor
nalero, domiciliado y residente en la cil.idad de Ba1·ahona., 
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esa misma Corte de fecha veütticuatro de junio de de mil no
\'ecientos cuarenta y ocho, �uyo dispositivo se copia en otro 
}ugar del presente fallo; y Segundo: declara las costas de 
oficio. 

(Fi'rmados): Pedro TToncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.-LeonciQ Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Gu-e�ero.- Juan ;!. Morel.- J�an 1\1. 
Contín.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez- Secretario Ge

neraJ. 

La presente senteh�fa ha sido dada y firmada por lo" 
Señóres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diéncia pública del dfa, mes y- año en él expresados, y fué 
firn:rada, leída y publicada po1· mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. :Alvarez. 

OJOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d-e la Rep6blrea, la Suprema Corle de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejfa, 

. Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Su b.stltuto de Presidente; Leoncio Ram0s, Rafael 
(;astro Riveri, Manuel M. Guerrero, ..Juan A. More!, Juan M. 
Contín y Gu&tavo A. Díaz�asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Doming,o, hoy dia veintiocho del mes de 
febrero de mil novecie.nto·s cua1·enta y nueve, año 1050. de 
la I,nde_pendenéia, 86o. de la Restauración y 19e. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentencja : 

. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño-
:res Antonio Gómez, dominicano, mayor de edad, s91tero, jor
nalero, domiciliado y residente e,n la ciud3id de Ba1·ahona, 
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provincia del mismo nombre, portador de la cédula perso.. 
na) de identidad número 801, serie 18, renoV'ada con el sello 
<le R. l. No. 829620; Elongino Cuello, dominicano, mayor de 
edad, soltero, bracero, domiciliado y residente en la ciudad 
de Barahona, provincia del mismo nombre, portador de la 
cédula personal de identida<l número 22453, serie 18, reno
vada con el sello No. 832926; Jaime Benito o Benítez, domi
nicano, mayor de edad, soltero, jornalero, domiciliado y re
sidente en la ciudad de Barahona, provincia del mismo nom
bre, portador de la cédula personal número 349�� serie 18, 
renovada con el sello No. 619254, y Amado Mieses, domini
cano, mayor de edad, soltero, ebanista, domiciliado y resi
dente en la ciudad de Barahona, provincia del mismo nom
bre, portador de la cédula número 32362, serie la., renova
da con el sello No. 838782, contFa sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de) Distrito Judicial de Barahona, dicta
da, como tribunal de trabajo de segundo grado, en fecha 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuareata y siete, 
cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el memorial de casación de fecha seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y .ocho, suscrito por el licenciado 
Eladio Ramírez Suero, portador de la cédula personal de 
identidad número 10615, serie 18, renovada con el sello de 
R. I. número 16562, abogado de los recurrentes, memorial 
en que se alegan las violaciones de la ley que luego son se- ' 
ñaladas; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen· 
ciado ?,fanuel de J. Pellerano Castro, portador de la cédula 
personal número 1605, serie la., renovada con el selio No. 
1529, abogado de la intimada, Aserradero Barahona, C. por 
A., compañia comercial organizada de acuerdo con las le
yes de la RepúbJica Dominicana, domiciliada en la ciudad 
de Barahona, provincia deJ mi� nombre; 

Oído el Magistrado Juei Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 
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Oido el licenciado Eladfo Ramírez Suero, abogado de las 
partes intimantes que había depositado un memorial de am
pliación, en la lectura de sus concl@iones; 

Oído el Iícenciado Manuel E. de Jos Santos Labrada, 
portador de la cédula personal de identidad número 3976, 
serie la., renovada con el sello No. 1,0070, quien, como abo
gado que representaba al de la parte intimada, licenciado 
Ml!lnuel de J. PeUerano Ca:iro, dió lectura, a las conclusiones 
de éste; 

Oído el Magistrado Procurador C';-eneral de la Repúbli
ca, licenciadb Hipólito IIel"rera Billini, en la lectura de su' 
dictamen que concluye así: "Somos de opinión que se case
Ja referida sentencia con )as consecu�ncias que son de dere-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los arllculos 141 del Código de Procedi
miento Civil; 50 de la Ley No. 6.3,7, promu)gada. el 16 de ju
nio de 1944, sobre Contratos de Trabajo; lo., 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugna consta lo 
que -siguE;: A), que "'en fecha diecinueve del mes de junio 
del año mU novéeientos cuarenta y siete, comparecieron por 
ante el Inspector de Primera Clase de Trabajo e Industria, 
actuando como amigable componer, los señores Amado Mie
ses, Jaimé Benítez, Antonio G�mez, Elongino Cuello y Raúl 
Reyes, este último en representación de la Aserradero Bara.
hona, C. por A., a fin de. llegar a un acuerdo, si ello fuere 
posible, respecto a las alegaciones de. )os cuatro primeros en 
contra de  la  Aserradero .Barabona, C. por A., por haberlos 
despedid9 de losi trabajos que realizaban al servicio de la 
mencionada. As�radero Barah_.,9na, C. por A.; que frente a 
las pretensiones de las partes, se levantó el acta de no acuer
do correspondiente, pór el indicado Inspecto1.· de Trabajo"; 
B), que. sometido el ca$O al Juzgado de Paz de la común de 
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Barahona éste pronunció -el veintiocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete, una sentencia cuyo dispositivo 
se encuentra· inserto en el de la decisión ahora atacada, que 
,uego se indica; C), que la Aserradero Baraht>na, C. Por A., 
notificó en fecha tres de setiembre de mil novecientos cua. 
renta y isiete, par ministerio de alguacil, a los señores Elon. 
gino Cuello, Antonio Gómez, Jaime Benito o Benítez y Ama
do Mieses, actuales intimantes, que interponía formal recur. 
so de alzada contra el fallo que acaba de ser mencionado; 
D), que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona conoció, en audiencia pública del seis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, del expresado 
recurso de alzada; y en dicha audiencia, el abogado a-pod 
rado por la parte apelante concluyó así: "Por las razonea 
expuestas, Honorable Magistrado, y las demás que tengáa 
a bien suplir, la Aserrade1•0 Barahona, C. por A., de las ca
lidades dichas, por la humilde mediación de su abogado cons
tituido y apoderado especial, muy ·respetuosamente conclu
ye pidiendo, vistosi los artículos 30 y 32 de la Ley No. 637 y 
2 de la Ley No. 427, que os plazca fallar:- Primero: De-' 
darando bueno y váldo en cuanto a la forma el presente re
curso de apelación; y en consecuencia, Segundo :-Revocar 
en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la común de Barahona, en funciones de Tribunal de 

Trabajo en fecha veintiocho del mes de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y s!ete; Tercero :-Rechazar por im
procedente y mal fundada la demanda intentada contra la 
concluyente por los señores Elongino Cuello, Antonio Gó
mez, Jaime Benito o Benítez y Amado Mieses, según acto 
de fecha 19 de junio de 1947 notificado por el ministerial 
Bienvenido Medrano; y Cuarto:- Condenar a dichos seño
res al pago de las costas.- Y haréis justioia"; E), que, en 
la misma audiencia, el abogado que representaba las partes 
contrarias concluyó de este- modo: ''Por todas las razones 
expuestas, Honorable Magistrado, y por todos aquellos mo
tivos que en defensa de la 'inejor administración de la fasti
cia os plazca suplir, los señores Antonio Gómez, dominica-
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mayor de edad, de estado soltero, de profesión jornalero, 
su domicilio real en esta común, y su residencia en esta 

a ciudad, en la  casa número 83 de la calle "Mella", 
dor de la cédula personal de identidad número 801, se-

18, renovada para este año con sello de rentas internas 
ero 828620; Elonginio CuelJo, dominicano, mayor de 
, de estado soltero, de profesión bracero, con su domi
real en esta corqún, y su residencia en esta misma ciu

' en la casa número 8 de In calle ''General Sandino", por
or de la cédula personal de identidad número 22453, se-
18, renovada para este año con sello de rentas internas 
ero 832926; Jaime Benito o Benítez, dominicano, mayor 

edad, de estado soltero, de profesión jornalero, con su 
icilio real en esta común, y su residencia en esta ciudad, 

la casa número 51 de la  calle �'Mella", portador de la cé
a personal de identidad número 3495, serie 18, renovada 
a este año con sello de rentas internas número 619254; 

Amado Mieses, dominicano, mayor de edad, de estado sol
' de profesión ebanista, con su domicilio real en esta co

ún, y su residencia en esta misma ciudad, en la casa n ú 
ero 66 de la calle "General �andino", portador de la cédula 
rsonaJ de identidad número 32362, serie 1, renovada para 

año con selJo de rentasi internas número 838782, por 
ediación del infrascrito, su apoderado especial y abogaao 
nstituído, os piden, de la manera más respetuosa, que os 

plazca: a).- Declarar improcedente y mal fundada la ac
eión en apelación interpuesta en fecha tres del pasado mes 
de setiembre por la Asérradero Barahona., C. por A., en con
tra de las disposiciones de la sentencia dictada entre esa 
compañía y los concluyentes por e1 Juzgado de Paz de esta 
f"..omún, funcionando corno Tribuual de Trabajo de Primer 
Grado, en fecha veintiocho del mes de agosto de este mjsmo 
al1o; b) .-Cons-ecuencialmente, en viJ'tud de las disposicio
nes de los artículos 1, 15, t>árrafo e), 16, pt\rrafo c), 37 de 
la ley número 637 sobre los Contratos de Trabajo, y 1, 2 y 
'1 de la ley número 427 sob1·e Vacaciones Anuales, y 1153 del 
Código Civil, confirmar en todas sus partes la misma dicha 
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aentencia impugnada mediante el recurso de apelación que 
se ventila; e) .-De conformidad con las disposiciones del 
articulo 37 de la miáma ley número 637, condenar a la mis.. 
ma Aserradero Barabona, C. por A., a pagar a. los conclu .. 
yentes las mensualidades a vencerse sobre su sueldo men. 
aual desde )a fecha de esa sentencia hasta el día de la sen.. 
tencia a intervenir ; d) Condenar a la misma Aserradero 
Barahona, c. por A, al pago de las costas de ambas instan. 
claa, con distracción de las mismas en favor del abogado in
frascrito por haberlas avanzado en su totalidad, de acuer. 
do con las disposiciones de los artículos 130 y 133 del Códi
go de Procedimiento Civil"; F) , que, en fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona. dic
tó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que 

. a contnuación se transcribe: "FALLA:- Pdmero : que de
be declarar y declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación foterpuesto poi- la Asei-radero Bara
honn, C. pol' A., compañía comercial dom inica11a, de este do
micilio y la Cjue tiene como presidente al Lic. Manuel de Js. 
PeJlerano Castro, recurso interpuesto en fecha tres de se
tiembre del año mil novecientos cuarenta y siete ;- Segun
do: que debe revocar y revoca en todas sus partes, la sen
tencia dictada por el J uzdado de Paz de esta común de Ba
rahona, en funciones de tribunal de trabajo en fecha vein
tiocho del mes de agosto del año miJ novecientos cua1·enta y 
siete, y euyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: que de
be acoger, como en efecto acoge la demanda en cobro de pe
sos. de fecha 19 de junio del afio en curso 1947, interpuesta 
por los señores Antonio Gómer, Elong1110 CuelJo, Jaime Be
nito o Benitez y Amado M:ieses en contra del Aserradero Ba
rahona., C. por A., y en consecuencia debe: a) Condenar y 
en efecto condena al dicho Asenadero Barahona, C. por A-4 
a pagar en favor de cada uno de los trabajadores Gómez, 
Cuello, Benítez y Mieses, la suma de RD$90.00, RD$121.50, 

RD$90.00 y RD$135.00 respectivamente, por co11cepto de 

tres meses de sueldo correspondientes a un mes de pre-avi-
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y do� meses de auxilio de de cesantía, por el hecho de ha
sido dt:spedidos del trabajo que para el Aserradero Bara
• C. por A., realizaban los señores, Antonio Gómez, Elon

io Cuello, Jaime Benito o Benitez 'J Amado Mieses, des
o hecho sin causa justificada y sin haber llenado los re-. os de Ley; b) Condenar como en efecto condena al 

o Aserradero Barahona, C. por A., a pagar en favor de 
os trabajadores Gómez, Cuello, Benitez y Mieses, las su
de RD$90.00, RD$121.50, RD$9.00 y RD$135.00 res

ivamente a título de daños y perjuicios por los salario::s 
e han dejado de percibir desde el 29 de mayo de 1947, día 

del despidio ínj ustificado hasta la fecha de la presente sen-
nte condenatoria: e) Con.denar, como en efecto eón
ª al mismo Aserradero Barahona, C. por A., a pa

'líª� en favor de los repetidos seño1·es Gómez, Cuello, Beni
Y Miesea, las sumas de RD$30.00, RD$40.50, RD$30.00 y 

lID$4ó.OO respectivamente, como indemnización por no ha
ber dicho Asenadero Barahona, C. por A., concedidoles la:; 
vacaciones en .el curso del afio 194"6 ; d) Condenar como en 
efecto condena a dicho Aserradero Bara.hona, C. por A., a 
pagar los intereses legales de las indicadas sumas de dine
ros a pattir de la demanda en justicia; Segundo: que debe 
condenar como en efecto condena, al reptido Aserradero Ba
rahona, C. pOr A., al pago de las costas";- Tercero: que 
debe rechazar y rechaza por improcedente y mal fundada. 
la demanda interpuesta contra la parte demandante en aoe
lación, por los señores Elongino Cuello, Antonio Gómez. Jai
me Benito o Benítez y Amado Mieses, según acto del diez y 
nueve de junio del mil novecientos cuarenta y siete y notüi
cado por el alguacil Bienvenido Medrana;- Cuarto: que 
debe condenar y condena a los señores Elongino Cuello, An
tonio Gómez, Jaime Benito o Benítez y Amado ·Mieses, parte 
que sucumbe en este asunto judicial, al pago de las costas'; 

Considerando que en el memorial introductivo de su re-
curso, los intimantes alegan que en la sentencia impugnada 
se incurrió en las violaciones de la ley indicadas en los me
dios siguientes: "PRIMER MEDIO: Violación del articulo 
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141 del Códgo de Procedimiento Civil"; "SEGUNDO ME
DIO: Violació.n del artículo 29 de la Ley No. 637 sobre loa 
Contratos de Trabajo" ; "TERCER MEDIO: Violación del 
artículo 30 de la Ley No. 637 sobre los 9ontrato� de Tra
bajo";. "CUARTO MEDIO: Violación de los artículos 1 y 
2 de la Ley "No. 427 ·sobre Vavaciones Anuales"; y QUINTO 
MEDIO: Violación de los artículos 45 de la Ley de Organi
�ión Judicial y 57 de la Constitución de la República Do
minicana"; 

Considerando, respecto del medio primero, que los int.i-
• mantes, para fundamentar su alegación de que se ha viola

do el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, ex
presan lo siguiente: "Toda decisión de cual que sea el Tri
bunal de Justicia debe estar debidamente motivada para 
que. pued�ser susceptible de $Ostenimiento como una verda,. 
dera decil'lión judicial.- A falta de motivos legítimos para 
t:I sostenimiento de esa sentencia o decisión, la misma debe 
ser fatalmente casada por se1· conb·aria a la ley escnta y a 
los pri11cipios. Es claro que cuando los motivos dados en una 
decisión son obscu1·osl contradictorios o tienden a desnatura
lizar los hechos de la causa, la i;eutencia debe ser anulada 
por ser irregular . . .  el juer.t a quo ha debido 1·ecordar que 
por ante el primer jue2 el mismo Depa1-tamento de Trabajo, 
representado por el inspector de trabajo e industria, decla
ró que había constatado, (Véase Doc. No. 10 Bis, página 4 
del expediente), no solamente que los trabajos no habían si
do paralizados, sino tambjén que en los mismos puestos de 
fos exponentes y para la realización de Las mismas labores, 
La Aserradero Barahona, C. por A., había puesto a trabajar 
a otros obreros en reemplazo de los exponentes despedidos. 
Y si ya eJ Departamento de Trabajo había comprobado que 
no existían las causas para la suspensión ordenada poY la 
Aserradero Barahona, C. por A., lo que hacía'totalmente im
procedente la autorización de la llamada suspensión tempo
ral, el juez a quo ha debido considerar esa grave circuñs
tancia de la causa para determinar la influencia que podía 

' 
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I respecto de la extemporánea y nuJa autorización pos-
terior de la suspensión";  

Considerando que el examen comparativo de la  senten
eia del Juez de Paz de la común de Barahona, y de la ínter
.anida sobre la. apelación contra aquélla interpuesta, reve-
1f,.: a) que en la primera de dichas decisiones se da constan

de que el "Inspector de Trabajo e Industrias señor Al
fredo Licairac Buompensiere" declaró en audiencia, "des
pués de prestar el juramento de ley", lo que sigue: "Estos 
trabajaclo'res del Aserradero , Barahona, C. por A., fueron 

a mi oficina y me dijeron que los habían despedido del 
trabajo; eJ 28 recibí una carta del Aserradero donde decía 
que tenían una escasez de producción y que retiraban a estos 
individuos ; esa carta Ja referí allá a Ciudad Trujillo; yo fui 

Aserradero y comprobé que habían otros individuos tra
jando en el lugar de estos ti•auajadores. Le propuse al 

.Aserradero que podían darle Jas vacaciones durante el pe
riodo de suspensión y el encargado señor Reyes no quiso, 
manifestándome que el licenciado Pellerano había dicho que 
110 tenían derecho a vacaciones" ; b} , que el Juzgado de Paz 
de la común fundó principalmente su fallo en la declaración 
del Inspector de Trabajo Arriba copiada, según se despren
de de lo consignado en los consider::tndos tercero y cuarto 
de dicho falló ; c), que en este último considerando (el cuar
to) se expresa "que si es cierto que el Aserradero Baraho
na, C. por A,, puRo e-n conocimiento del Departamento del 
Trabajo mediante carta dirigida al referido Inspector de que 
'se habían visto precisados a suspender temporalmente a los 
trabajadores Antonio Oómez, Elorginlo Cuello, Jaime Beni
to o Benitez y Amado Mieses, en vista de que últimamente 
se han reducido las ventas de cortes de cajas', no es me.nos 
cierto que tal hecho de reducción de ve-ntas de cortes de ca
jas no trajo como consecuencia necesaria, inmediata y direc
ta la suspensión de los trapajos del referido Aserradero Ba
rahona, C. por A., según se comprueba po,r la declaración 
dada en audie11cia por el mencionado Inspector de Trabajo e 
Industrias, señor .A lfredo Licairac Buornpensiere, quien aJ 
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recil>ir la aludida carta, en la cua.J le comunicaban el despido 
temPoraJ de dichos trabajadores, fué al Aserradero y corn .. 
probó que habian otros individuo� trabajando en el lugar de 
los que hablan sido despedidos; que en tales circunstancia.a 
la suspensión fué injuRlificada y los trnbajadores Gó10ez. 
Cuello, Benito o Benitez y Mieses, esbtban facultados a cl.tr 
por concluidos sui: contratos de rabajo con 1·esponsabili<laJ 
para el Ase1Ta<lcro .Barahona, C. Por A.''; 

Considerando que al haber sido el Jnspector qe Tnibfi· 
Jo que, según se consigna en aml>as sentencias, habia inter. 
venido desde el principio en el caso, en calidad de "amigable 
componedor" que representaba al Depal'lamento de Traba;1t, 
quien había estal,lecido lo que tomó como base para su dee;i. 
sión el juez del primer grado. y nt> alguna de las partes en 
litigio; al haber la r,osibilidad, como consecuencia de los di:+
puesto en el artículo 30 de la ley sobre Contratos de Traba
jo, de que sea uno de los "representantes" del Departamen
to del Trabajo (y tal carácter lo Lenfa legalmente, el "ln-s
pector de Primera Clase de Trabajo e Industrias" arriba in
dicado) "quien l'ealice la comprobación cabal de la causa" en 
que se funde la ""suspe11sión tempo1·al '' de alguno de "los 
contratos de trabajo" previstos en dicha ley, carece de apli-' 
cación al caso, y por ello es inoperante, como motivo, e] con
siderando séptimo de la sentencia impugnada en casación, 
según el cual "no es 11 las partes a quienes le corresJ)onde 
la comprobación caba de 1a cau!-iu en suspeni-ión temporal 
de los contratos de trabajo, ni tampoco de que se convenzan 
de que no existe la causa alegada, o ele que la suspensión es 
injustificada, sino al Departamento del Trabajo, tal como lo 
expresa el artículo 30 de la Ley de la materia'·, en lo cual 
el juez a quo suprime las palabras "o sus representantes" 
que se encuentran en el canon legal a que se _refiere, y que 
completan el sentido de éste; que un motivo inoperante Y 
que se contradiga, como en el caso, con eJ texto legal que en 
aquél sea citado, .debe ser considerado como inexistente; 
que, en la especie, la falta de aplicación de lo expr�sado en 
el repetido considerando séptimo no es suplida por otr�s par· 
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de la decisióp atacada; que lo consignado en el conside
o se,cto del mismo fallo acerca de que "el Departamen

de Trabajo, por oficio No. 6398 de fecha 23 de junio del 
en cul'SO" (lo era el 1947)" le comunicó al Aserradero 
hona, C. por A., que enviada su carta de fecha 28 de 

yo del corriente y que después de la comprobación de que 
la el articulo 30 de la l�y de la materia, ha considerado 
o fuerza mayor la disminución de la venta de cajas de 
era, a la vez que autoriza la suspeosi6n de los contratos 

trabajo, con los señores Amado Mieses, Elongino· Guello, 
r M. Labour, Antonio Gómez y Jaime Benítez", sólo 

ificaba que el Departamento de Trabajo, quizás i_gno
do que su representante el Inspector J1abía comp.1·obado 

e habían sido sustituídos por otras personas los empleados 
que se trataba, en lugar de ser suspendido el 

bajo de los mismos, lo que en realidad autorizaba era h:t. 
spensión de trabajo que no había sido realizada y que era 
que pondía tener por causa 11la disminución de la venta de 
·as de madera" ; pero no la continuación del tl·abafo por 
. io de la contratación de empleados nuevos; que una 

estión ta,n claramente suscitada por el primer juez en 
sentencia, como era lo concerniente a las comprobacio
de] Inspector de Trabajo, no podía quedat· sin ponde

'ón en la sentencia del segundo juez que revoca.ha lo dis-
esto por aquél, ya que se trataba de hechos que debían 
uir, decisivamente� en lo que debía ser faUado ; que, "0n 
ci:rcunstancias que quecu�n pi:·ee:isadas, es evidente que en 

decisión impugnada se ha incurrido en el vicio de viola
ón del artículo 141 del Código de Procedimie;nto Civil, ale
da e.n el primer medio del recurso, y que tal medio, c8n con
uencia, debe ser acogido para la anulación de la senten

sin que sea procedente examjnar IOSi demás medios ; 

Por tales motivos, Primero: casa la  sentencia del Juz... 
do de Primera Instancia del Distrito Judjcia,l de Bnraho
de fecha veintitrés de diciembre de mil noveeentos cua

nta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu
r del ])resente fallo, y envía �l asunto al Juzgado de Pl"i-
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mera Instancia del Distrito JudiciaJ de Azua; Segundo: e 
dena a Ja A'Serradtiro Barahona, C. por A., al pago de 
tostas, con distracción en favor del licenciado Eladio Ra 
rez Suero, abogado de Jas partes i:ntimantes, quien ha a 
mado haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contf n.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gen 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, leida y publicada por· mí, Secretario General, q 
certifico.- (Firmado): Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre fle la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Lfoencia 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares h' 
Segundo Sustituto de Pr,esidente; Leoncio Ramos, Ra 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More), Juan 
Contfn y Gustavo A. Díaz, asistidos del Sec1·etario G,ene 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truf 
Distrito de Santo Domingo, hoy día \l'eintiocho del mes 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 106o. 

la lndepenudencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte- de ca 
ci6n, la siguiente sentencia: 

Sobre el reclu·so de casación interpuesto por Enrique 
�úñez, dominicano, mayor de edad, empleado de come 
domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
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mera Instancia del Distrito Judicial de Azua; Segundo: 
dena a la Aiirerradero Barahona, C. por A., al pago de 
costas, con distracción en favor del licenciado Eladio Ra 
rez Suero, abogado de las partes intimantes, quien ha a 
mado haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gen 
raJ. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f 
firmada, leida y pubUcada por mi, Secretario General, q 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre rle la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciad 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares b 

.
. 

Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Raf 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More), Juan 
Contin y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario Gene 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truf 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. 
]a Indepenudencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de en 
ci6n, la siguiente sentencia: 

Sob1·e el recurso de casación interpuesto por Enrique 
�úñez, dominicano, mayor de edad, empleado de come 
domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
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personal de ident�dad No. 5525, serie 1, sello número 
, contra sentencia <le la Corte de Apelación de Ciudad 

'illo de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos 
renta y siete; 

Visto el rnemo1·ial de casaéión presentado poi· él li
'ado Juan B. Mejía. portador de la cédula personal de 
tidad No. 4521, serie 1, cou sello de R. I. }fo. 19858, 
ado de la parte reeLtrrente; memorial en •que se alegan 

violaciones de la ley que Juego se dirán ; 

Visto el memorial ele defensa pre.sentado por el licen
o Félix Tomás del Monte Andújar, portador de la cédu

personal de identidad No. 988� serie 1, con sello de R. l . 

. 15687, abogado de la parte intimada, señor Delio E. Pé
dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y resi

te en la población de Bani, portador de la cédula perso-

de identidad No. 352, s13rie 3, renovada con sello No. 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan M. 
,, 

Oído 'el licenciado Juan B. Mejia, abogado de la pa.r
intimante, en la lectura de las conclusiones de dicba par
Y quien depositó un memorfal ampliativo; 

Oído eJ licenciado Juan Eduardo Bon, portador de la 
ula personal de identidad No. 3711, serie 1, con seUo No. 

9566, en representación del licenciado Félix Tomás del Mon
And.újar, en la lectura de las conclusiones de éste, y quien 
positó un memorial de ampliación ; 

Oído el -dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
o A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 

epública, que termina así: "Por estos motivos somos de 
pinión que se rechace el presente recurso ae casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber déli-
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berado, Y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 1, 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a) que en fecha dos de diciembre del año mil 
veeientos. treinta, intervino entre Alfredo A. Nadal, Virgi 
Pimentel, Ricart y Co., Porfirio Henríquez García y E 
que R. Núfíez, el siguiente contrato: "Por cuanto: los 
ñores Alfredo A. Nada!, Virgilio Pimentel, Ricart & Co. 
Porfirio Henrlquez García, comerciantes, del domicilio y 
sidencia de esta ciudad de Santo Domingo, son acreedo 
del señor Enrique R. Núñez, también comerciante, y del 
micilio y residencia de esta. misma ciudad, respectivamen 
de RD$13.500.00, el :primero; RD$16.915.54, el segundo; 
RD$14.222.75, los tercero y cuarto;- Por cuanto: se 
convenio bajo firma privada de fecha tre�e de noviembre 
este año que discurre, el señor Enrique R. Núñez tras 
en propiedad, en virtud de las estipuJaciones contenidas 
este convenio, al señor Alfredo A. Nada.l. la cantidad 
3044 sacos de café semi-tostado de cien libras cada 
cantidad de café que se encuentra en los almacenes de 
Sucesores de Esmeris & Co., de Mayagüez, Puerto Rico, co 
forme contrato celebrado entre estos últimos y el señor N 
ñez, en fecha 7 de junio de 1930 ;- Por cuanto: el se 
Porfirio Henríquez García ha solicitado y obtenido deJ 
bunal corresondiente, la quiebra del señor Nóñez, por 
crédito que él tiene conjuntamente con los señores Ri 
& Co. Por cuanto: el sefior Alfredo A. N�dal, en conside 
ción de los vínculos de familia que lo unen con el señor 
rique R. Núñez, en interés de ayudarle a levantar 
quiebra como de solucionar definitivamente su situaci 
comercial está dispuesto a acepta¡, que el café semitos 
depositado en los almacenes de los Sucesores de Esmeris 
Co. de Mayagüe-z, Puerto Rico, que le pertenece en propi 
según contrato de fecha trece de noviembre de este año, 
aplique, aceptándolo los acreedores, por treinta mil pe 
oro americanos ($30.000.00), aunque produjere menos, y 
más se abonará el excedente en la forma que se dirá m� 
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l)ajo ; a cancelar los créditos de los dichos señores Alfredo 

A· Nadal, Virgilio Pimei1tel, Ricart & Co. y Porfirio Hen
Jiquez García; distribuyéndose entre eUos a prorrata, la 
cuantía que resulta del producido de la venta; Por cuanto: 
:,Además, el señor Alfredo A. Nadal, consiente en que e]· ca
fé que le pertenece se a1)ligue a; cancelar los créditos arri
ba. dichos, siempre qu.e Jos señores Pimentel, Ricart & Co. y 
Henríquez García, al igual que él, convengan en hacerle al 
señor Núñez, por lo qQe restare de.l pago, de $30..000.00, un 
� descuento del 50% que pagaría el señor Núñéz, semes
tralmente, en la proporción de un 121h por ciento iniciando 
los pagos el dfa 30 de junio de 1931; Por tanto, los señores 
Alfredo A. Nada], Virgilio Pimente.l, Iticart & Co. y. Porfi
rio Renríquez García, que son lo$ acreedores, y el seijor En
rique :R. Núñez, el deudor, convfonen, aJ firmar este contra
to, que entre ellos ha quedado defüritiva y formalmente eón
cluído el siguiente arreglo de c�uenta: 1o.-Que la. cantidad 
de 3044- sacos d-e café semi-tostado que �rtenecen ep pro
piedad al señor Alfredo Nadal, como se deja dicho más arri
ba y· que están depositados en los almacenes de los Suceso
res de Esmero$ & Co., en Mayagüez, Puerto Rico, conforme 
contrato de fecha 7 de junio de este año; pertenezca en lo 
sucesivo, tanto el señor Nada], como a los11>eñores Pimen'tel, 
Ricart & Co ..... y Porfirio Henriquez García; para aplicar a la 
cancelación ae los créditos que tienen con el señor Núñez; 
hasta la cuantía de treinta mil pesos oro, que, además, si la 
la venta del c�fé en referencia. no J}l'odujere la expre.sada 
cantidad de tremía mil pesos oro, los acreedores siem
pre le abonaría.u al crédito del señor Núñez, es.a suma; 
y si sdbrepasase de ese monto, la diferencia ·o el excedente, 
se aplica.tía, en prim�r término, al 50%. que los acreedores 
convienen en rebajar; y finalmente, a l a  cu.en ta del señor 
Núñ�.- 2o.-Como 1a partida de café arriba: mencionada 
no cubre sino treinta mil pesos oro, según se deja explica
do; pero no la totalidad de los oréditos del sefior Núñez con 
sus acreedores, éstos convienen e-n rebajarle, de la suma no 
pagada por los treinta mfl pesos nn cjncuenta por ciento que 
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el señor Núñez conviene, a su vez, en pagar semestralmente, 
en la pro_porción de doce y �edio por ciento (12 ';<2 % ) ha. 
ciendo el primer pago el día 30 de junio del año 1931; 3o.
Por lo que respecta al producido de la venta del café, loa. 
acreedores se prorratearán entre sí conforme sus créditos 
respectivos. Y para todo lo concerniente a la copropiedad 
de) mismo establecida en este contrato, ellos susciibirán 
otro que regularizará sus derechos y obligaciones. 4o.-Et 
preámbulo de este contrato, lo mismo que el contrato de 
fecha siete de junio de este año, intervenido entre el señor 
Núñez y los Sucesorei; de Esmeris & Co. de la Ciudad de Ma

yagüez, Puerto Rico, forma parte integrante del mismo. Loa 
gastos ocasionados con motivo de la quiebra del señor Nú
ñez, declarada a instancia del scilor Porfirio Henríquez Gar
cfa, se imputarán a la cuenta de los acreedores. El presen
te contrato de a,rreglo y ajuste de cuenta, ha sido pecho y 

firmado de buena fe, en cinco originales de un mismo te

nor, uno ])ara cada una de las partes contratantes, para de
bida constancia, en la cjudad de Santo Domingo, hoy dos de 

diciembre de mil novecientos treinta. La palabra "no", a) 
margen, vale. Firmados: Alfredo A. Nadal.- V. Pimentel.
Ricart & Co.- Porfirio Henríquez García.- E. R. Núñez, 
Enrique R. Núñet.- Registrado en Ciudad Trujillo, hoy dia 
28 de febrero de 1946, e11 el libro letra "E", foJio 286, No. 
401, etc"; b)  que en fecha siete de mayo de mil novecientos 
treintaiuno, Enrique R. Núñez suscribió el siguiente acto de 
reconocimiento: "El Sr. Enrique R. Núñez, por la presente 
reconoce deber al señor Don Virgil(o Pimentcl, la suma de 
dos mil setecientos setenta y siete pesos con cincuenta y 

siete centavos oro, que principin á a pagar t tn pronto sea 
liquidada la partida de café semi-tostado que se encuentra 
en poder de los señores Esmeris & Co .. de Mayagüez, Puerto 
Rico y que se hace mención en el contrato celebrado entre 
los seño1·cs Ricart & Co .. Alfredo A. Nadal, y el mismo se
ñor Pimentel, de fecha dos de diciembre de 1930, y de acuer
do con los términos del mismo contrato. El valo.· indicado 
aniba, es la suma restante estipulada en el contrato referi-
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y que a requerimiento del señor Pimentel, le he hecho 
reconocimiento poi, aparte. Santo Domingo, mayo 7 de 

1.- Firmado : Enrique R. N úñe-t" ; c) que el señor Vir-
• 0 Pimentel cedió y traspasó su crédito contra Enrique R. 

uñez, al señor .. Manuel O. Peña Qrtfa, y éste traspasó iguaJ
nte el mencio):lado e.rédito al señor Delio E. Pérez, sien
ambas cesiones notificadas al deudor, sefior Núñez ; d) 

ue sobre la demanda en cobro de la suma de dos mil sete-
entos setent.a y siete pesos con cincu.enta centavos, más 

intereses legales, intentada en fecha veintiocho de no
bre de mil novecientos cuarenta y cinco po¡· Delio E.  
z contra Em·ique R. Núñez, la Cámara eivil y Comer-

l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Santo Domingo, dictó en fecha diez de mayo de mil no
hmtos cuarenta y siete una. sentencia cuyo dispositivo 
e :  "PaUa : Primero : Que debe condenar, como al efecto 

ndena, al demandado Enrique R .. N(tñez., a pagar al de
nd'ante Delia E. Pérez, a) je. cantidad de dos mil -sete

entos setenta y siete pesos con cincuenta y siete centavos 
o, moneda éle curso l'e-gal, que le adeuda por concepto ya 
dicado; b) los intereses legales correspondientes ,desde el 

de la demanda; c) todas las costas causadas y por cau
se en la presente instancia ¡ y Segundo: Que debe orde
• como a1 éfecto ordena, que esas costas sean distraídas 

n provecho del Lle. Félix Tomás flél Monte y Andújar, 
quien afinna haberlas· avanzado en su mayor parte"; e) que 
disconforme con es·a sentencia, Enrique &. Núñez interpuso 
contra ella recurso de apelación, en fecha catorce de julio 
�e mil novecientos cuarenta y siete, y l a  C9rte de Apelación 

e Ciudad Trujillo, después de ordenar una comunicación d(> 
documentes, resolvió la apelación por sentencia del dieeisie.

de oiciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuya 
:pa,rte dispositiva está coneebida asi: "Falla: "Prime;ro: Qu.e 
debe rechazar, como al efecto rechaza, por las causas enim
ciada�. el recurso de apelación interpuesto por Emique R. 
Núñez, C'ontra la sentencia dictada en perjuicio suyo y a fa
\toí· de De]io E. Pél'ez'. por la Cámara de lo Civil y Comer-
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cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic' 
de Santo Domingo, en atribuciones comerciales, el día di 
de mayo de) corriente año 1947 ; Segundo: Que, en co� 
cuencia, debe confirmar, como al efecto confirma, en todq 
sus partes, la antes mencionada sentencia; Tercero : Que 
debe condenar, como al efecto condena, al apelante Enriq 
R. Núñez, parte que sucumbe, al pago de las costas del p · 

sente recurso, cuya distracción se ordena. en provecho del 
Lic. Félix Tomás del Monte y Andúj8l', quien afirma habell 
las avanzado" ; 

Q>nsiderando que Enrique R. Núñez, funda su recurao 
de casación en los medios siguientes : "Primer medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Cb 
vil, por no dar motivos sobre el rechazo del primer pun 
de las conclusiones ; y falta de base legal, por desconoc 
la liquidación producida por los señores Esmeris & Co., 
Puerto Rico, del café semi-tostado que fué objeto del 
trato del 2 de diciembre ae 1930, liquidación que fué co 
nicada y presentada al debate como pieza común al mismo" 
-"Segundo medio: Desnaturalización de los hechos, 
men incompleto de las pruebas presenta.das por las pa 
y violación del artículo 1134 del Código Civil" ;-y "Te 
medio:- Violación del articulo 1315, por admitir como p 
ba un título creado o fabricado por sí mismo" ; 

Considerando que por su tercer medio el recurrente a 
ga la violación del artículo 1315 del Código Civil, y des� 
na este medio del siguiente modo: "En el contrato tan 
veces referido del 2 de diciembre de 1930, hay dos 
con intereses contrarios: los acreedores, Pimentel, Rica 
& Co. y Nadal, de una parte, y el deudor, Enrique Núñez, d 
otra parte. Hay además un cuerpo cierto y determina 
que está en manos de un tercero, o de una tercera perso 
que no forma parte del contrato, pero que sí es detentad 
del cue.rpo cierto que ha de servir o que sirve de base del co 
trato de las partes, para dirimir los derechos y obligacion 
de éstas. Por consiguiente, no puede determinar la obli 
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d6n que debe imponerse a una de las partes, el documento 
que fabl'ique o cree su parte contraria, es decir, no se puede 
oponer a Enrique R. Núñez, deudor, la liquidación hecha o 
creada: por sus contra-partes, sus acreedores, Pimentel, Ri
eart & Co. y Nada), porque ello sería admitir lo que la ley 
prohibe terminante y categóricamente, que nadie puede 
�rse a sí mismo un·medio de prueb� para oponerlo a su 
contraparte"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
"la casa. Ric.art, C. por A." de esta ciudad, dirigió en fecha 
dieciocho de febrero de mil novecienfos cuarenta y seis a 
Virg:ilio i'imentel,. . . la si&"\liente comuncación: "Muy se
ñor nuestro y amigo:- En nuestra calidad de causahabien
tes de Ricart & Co., mandataria de Ud. y del señor Alfredo 
A. Nadal, de acuerdo 'con el contrat-0 �use.rito con él señor 
Enrique R. Núñez en fecha dos de diciembre dE:l a,ño 1930, 
para actuar en la venta y li.quidación de la cantidad de 3-044 
sacos d� café semi-tostado en poder de los señores Esmeris 
& Co,, adjuntámosle la liquidación que estos señores envia
ron de la venta de dicho café, efectuada en dos partidas, 
una, por la cantidad de 2322 sacos con un producido neto de 
$24.274.16, y la otra de 722 con un producido neto de 
$5.4:66.93. . .. dvertirá Ud. que se abonó a,l señor Núñez por 
los tres aci;eedo.res a que se refiere el contrato mencibnado, 
la suma. de $30.000.00 en lugar de $29.741.09, y e-llo en razón 
de que, conforme el contrato, los acreedores del sefü�r Núñez 
convinieron en abonarle hasta, treinta mil pesos caso de que 
el café consignado a los señores de Esmeris & Co. no produ
jese la suma de $30,000.00"; 

Considerando que, por otra parte, consta en los docu
mentos depositados por el recurrente en apoyo de su recur
so, sin que. la sentencia recurrida se refiera a este elemento 
del proceso, gue Ja liguidación de la venta del café semi-tos
tado que se encontraba depositado en los almacenes de los 
Sucs. Esmeris & Co., de Mayagüez, P. Rico liquidación ema
nada directamente de esta firma, y gue fué objeto de una 
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doble comunicación judicial de documentos ordenada, en. 
primera instancia, por sentencia de ·fecha ocho µe diciem
bre de mU novecientos cuarenta y cinco, y eh apelaeión Pt•r 
$entencia de fecha quince de setiemp1·e de mil novecientos 
cuarenta y siete, arrojaba un producido total de RD¡ 
64.464.87 ; que esa liquidación fué sometida a debate con
tradictorio ante la Corte a qua y constituyó el funda,ne-nto 
del ordinal primero de las conclusiones del intimante.apte la 
misma Corte ; 

Considerando que, colocada a�í la Corte a qua, para j uz
gar el caso, ante dos documentos contradicto1·ios y cuya ad
misión originaba consecuencias j uridicas distintas, el uno, 
la carta de Rieart, C. por A., de fecha .dieciocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis, y en la que se afirma 
que la liquidación del café vendido por los Sucesores de E� 

meris & Co., produjo la cantidad de RD$29.741.09; y el otro 
la liquidación emanada directamente de' los mismos vende
dores, los Sucesores Esme:tis & Co. en la q1,1e reconocen que 
la venta del mencionado café alcanzó a la totalidad de RDf 
64.464.87 ; no podía la Goi,te a gua limitarse a decir como lo 
hizo, que "no se ha probado gue la venta del café produjera 
un valor susceptible al convertir al demandado -en ac,reedot; 
que, por el contrario, lo que se ha establecido de conformi
dad con los documentos del proceso, es que la Uquidación del 
café vendido en Puerto Rico no produ-jo los RD$30.000.00 
estipulados al conclulrse el contrato del dos de diciembre de 
mil novecientos treinta"; que sen efecto, la liquidación ema
nada de los Sucesores Esmeris, & Co., y ·que fué aportada 
al proceso, constituía un documento de la litis al mismo tí
tulo que la carta suscrita por Ricarf O. por A., por lo cual 
la Corte a qua no podía refei·irse, en términos generales, a 
los documentos del proceso para fijar en RD$29.741.99 eL 
producido de la venta del café; que la Corte a qua no ha ex· 
pr.esado las l'azone.s que tuvo para acordarle mayor f� -a la 
carta emanada de Ricart & C. por A., coacreedor con el de. 
mandante originario, Delio E. Pérez, del actual intin1ante. 
vinculados ambos, 'P()r un mismo inte1·és en el contrato del 
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de diciembre de mil novecientos treinta, que a la liqui
• n emanada de los mismos vendedores del café, Suceso
Esmeris & Co. para dar a conocer el producido de esa 

ta; que tampovo Ja Corle a qua se preocupó de resolver 
contradicción de ambos documentos expo�iendo las consi-

leraeiones de hecho que pudierán armonizarlos; ni expuso 
Jiu razones por las cuales la liquidación de 10¡5 Sucesores Es

• & Co. debía ser rechazada como elemento de prueba; 

Considerando que en virtud de .]a� razones anteriores, 
Ja sentencia recuiT.ida no permite reconoc,er si los elemen
tos de hecho necesarios para justificar la aplicación del ar
ticulo 1315 se encu'entran en el proceso, y hace impvsil;lle 
verificar si la violación de este texto, pro'puesta por el recu
nente en su tercer medio-de casación, ha sido cometida en 
]a sentencia impugnada; que por ello la sentencia recuiTilla 
carece de base legal en el aspecto estudiado y debe ser ca
sada, sin necesidad de examh1ar los otros medios. 

Por tales motivos, Primero: cas� la. sentencia de la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo de feeha diecisiete de di-

. ciembre dtl mil novéeientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envia e) 
asunto ante- la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segun
do: condena a la parte i11timada al pago de la.g costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavare� hi
jo.- Leoucio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuej M. 

Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. -A. Díaz. 
-Eug. A. AJvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada J?Or los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja au
diencia púb1ica deJ día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certmco. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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